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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en el Reai Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan-

S, M- el R e y  continúa sm novedad en Cin- 
trtfgñígto

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES SECRETOS.

En atención á las circunstancias que ‘con
curren én D. Bartolomé de Santamarca y Do
nato, Conde de Santamarca en los Estados 
Pontificios por gracia de Su Santidad Pió IX, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle toereed de título del Rei
no, con la propia denominación de Conde de 
Santamarca, para sí., sus hijos y sucesores le
gítimos habidos en constante matrimonio.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
. E l M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

LUIS IHATáNS.

En atención á las circunstancias que con- - 
curren en D. Diego Fernandez Vallejo, Diputa
do á Córles, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Rei
no, coa Ja denominación de Marqués de Vallejo, 
para s í , sus hijos y sucesores legítimos "habi
dos en constante matrimonio.

Dado én San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  VANO. 
El M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  , ,

L tH S  ÍH A Y Á K S.

En atención á las circunstancias qué con
curren en D. Antonio González, Senador del 
Reino, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de título del Rei
no, con la denominación de Marqués de Valde- 
terrazo, para sí, sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matrimonio.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Agosto dé mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El M in i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,
LUIS IHATANS.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:

Iniciados el exánaen y redacción de los 
presupuestos generales He ingresos y gastos de 
las provincias de Ultramar para 1864 á 1865 
con Tos dél Archipiélago filipino, y continuad- 
dos con los de la Isla de Cuba, llegada es la 
ocasión de elevar á la aprobación de V. M. los 
correspondientes á la Isla de Puerto-Rico, y 
así lo hace el Ministro que suscribe.

La forma de estos documentos, la idea ge
neral de su método y división n© son'Otras que 
las mismas ya planteadas en los análogos que 

Mes hún ¡precedido y que han fijado la norma á 
que debian ajustarse. Existen diferencias; pe
ro  son Lijas do las condicio'ñés peculiares del 
servicio del Estado, tal como se practica en 
Puerto-Rico.

Por fortuna el progreso visible aunque 
lento de aquella sosegada y fiel provincia espa
ñola, la mejora paulatina pero constante de sus 
rentas, ha hecho expedito el camino empren
dido por la Administración central al ocupar
se de fijar pa.ra 1864-65 la cuantía de los 
gastos y la suma de los ingresos.

Los primeros, según los datos recibidos 
del Gobierno superior civH, excedían á los de 
1863 á 1864 en 131.127 ps.; los segundos 
presentaban una baja efectiva de 24.593 pesos 
respecto á los calculados para igual período. 
Ambos resultados han debido modificarse, y se 
han modificado, fijándose el presupuesto ord i
nario de gastos en 2.830.608 ps. fe., y el dein 
gresos en 3.490.963 ps. fs.; lo cual ofrece en la 
suma de las obligaciones futuras, comparada 
con la del presupuesto que termina, una baja 
de 253.663 ps., y en la totalidad dé los in
gresos, hecha la comparacion-semejante, un au
mento de 398.60-6 ps.

Brevemente se expondrán los fundamen
tos de esta novedad, aconsejada por 1a expe
riencia, y comprobada por datos recientes de
mostrativos de la razón y buen acuerdo con 
que se ha procedido.

En los años anteriores se advirtió que mu
chas de las sumas propuestas para gastos de 
las Secciones de Guerra, Marina y Fomento, 
no recibian aplicación y quedaban en el Teso
ro sin uso, lo cual revelaba por una parte ex
cesiva valuación respecto de ciertas atenciones,

y por otra que algunas, como las pertenecien
tes á las obras públicas, ya de ¡defensa, ya de ; 
faros, puertos, muelles y vias deeomunicacion, 
no se satisfacían por ser prematura su inclu
sión en el presupuesto., y prematuros los cál
culos de su realización. Era, pvjés, indispensa
ble minorar Jas primeras y excluir las segun
das, dejando para el presupuesto -extra ord ioa- 
rio, por lo que se refiere á estas últimas, la 
consignación de los créditos bastantes á cubrir 
en el espacio de un año él importe de los tra
bajos que durante él pudieran llevarse á cabo.

Por este medio , y 'con otojlir las cantida
des designadas con el nombre.de sobrantes, ¡ya 
no presupuestas por las dependencias de Ha
cienda dé Puerto-Rico, se han obtenido etilos

> f  • • - • - • *

gastos ordinarios las economía^ anteriormente 
indicadas. ■

Las obligaciones extraordinarias se presu
ponen en 237.670 ps., y entre ellas se coto- 
prenden todas las obras de uiránterés induda
ble, de úna ejecución inmediata y de condi
ciones adecuadas S la cálifícáteión que se 1es 
atribuye, dando marcada .pireferéneia al esta
blecimiento del telégrafo eléctrico, del que 
tantas ventajas debén esperarsé para Tá mejor ’ 
gobernación de la Isla , y para los intereses de 
su comercio, navegación ó industria.

Grato hubiera sido para el que suscribe 
proponer á V. M. mayores cantidades destina
das al progreso y desarrollo Ge las obras pú 
blicas, fuente verdadera de riqueza y prospe
ridad para los pueblos, cuando se ejecutan se
cundando sus tendencias y correspondiendo á • 
la justa -satisfacción de cuanto les es necesario : 
y conveniente. . . .

■Los presupuestos de Jas provincias de Ul
tramar no serán lo qae deben ser miéntraS en 
ellos no superen á los gastos "fiscales y de de- ‘ 
fensa los destinados á la instrucción pública y 
al fomento de cuanto haya de contribuir á los 
adelantos de 4a produeckm y del comercio, sin 
gravar, fuera de las racionales proporciones, el 
haber del contribuyente.

Pero esto, en la actualidad, no puede ir 
más allá Gél deseo, aun cuándo de algún tiem
po á esta parte la Administración "dirija todos 
sus esfuerzos al logro de semejantes aspira
ciones.

En vano seria dar más ensanche á los pre
supuestos extraordinarios que precisamente se 
acuerdan con el indicado propósito: en vano 
sería proyectar empresas para las cuales no 
existe la preparación indispensable: La falta 
de brazos, la carencia de recursos, -harían im - -

posibles esos mismos proyectos, y mostrarían 
con evidencia irresistible lo impremeditado de 
su planteamiento y lo ilusorio de su designa
ción entre los gastos del Estado.

Deber es, pues, de la Administración, y ó él 
se ha ceñido en los documentos adjuntos, el 
de empezar y abrir el camino para tan pro
vechosa reforma en la inversión de los fondos 
públicos. Los límites al presente impuestos por 
las circunstancias no podrían traspasarse sin 
incurrir en graves errores, no disculpables se
guramente á pesar de la bondad y el fin del 
intento.

Qñe hay acierto en estas consideraciones, 
lo comprueban las cantidades calculadas co
mo de ingresa probable para el período de que 
se trata.

El aumento que én ellas aparece se funda 
cási todo en la progresión constante de las 
Rentas de Aduanas y .de las Rentas Estanca
das, que respectivamente se elevaron partien
do Ge 1860 á *1863 en proporciones de gran 
entidad, conservando, según las últimas noti
cias recibidas, la misma tendencia de mejora 
que tan buenos resultados ha ofrecido en los 
años anteriores.

Pero aun así, y debiendo precaver cuales
quiera acontecimientos que defraudaran las es
peranzas concebidas, no hay con el exceso de 
los ingresos sobre los gastos ordinarios más que 
para cubrir los extraordinarios, y para tener un 
residuo del que se hará la aplicación corres
pondiente según las leyes de presupuestos. 
Nunca podría imaginarse con tan escasos m e
dios, y con la contingencia de realizarlos inhe
rente á su índole, llevar á cabo desde luego lo 
que Solo el trascurso del tiempo y una volun
tad firme y perseverante han de lograr por 
completo.

Los presupuestos que se han redactado 
atienden en cuanto es posible á todas las obli
gaciones, y con ellos no es de temer que para 
1864-1865 sean méuos prósperas que al pre
sente las condiciones económicas de la Isla de 
Puerto-Rico, y ménos convenientemente des
empeñados los servicios públicos de interés in
mediato y perentorio.'

Para que esto se cumpla, y fundado en las 
razones expuestas, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1864.
* SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL DECRETO.
En vista de las razones quem e ha expues

to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordiqariqs dpi flgfc 

vicio dei Estado en 4a Isla de Púérté^Rufo para 
el año que empezará eñ 1,® ,dé M ío  de 1864 
y terminará en fin de Junio de 1865 se pre
suponen en 2.836.M08 ps. fs., distribuidos en 
secciones, capítulos y artículos, éegun el es
tado adjunto letra A.

Art. 2.9 Los ingresos para cubrir k;s obli
gaciones del Estado en k  «ñáma ÍSIa dé Puer
to-Rico durante el año re^ jiáo  qn el artícu
lo anterior se calculan eú 4a eánOdad de 
3.490.963 ps. fs. , "segué el pdrtttiMlor.de sec
ciones, capítulos y Artículos .qae aparece del 
estado adjunto letra B.

Arl. 3.° Los gastos .extraordinarios duran
te el mismo período, destinados á npevas cons
trucciones y grandes reparaciones-, y  *a|l esta
blecimiento del telégrafo eléctrfoq, se presu
ponen en 237¡670 ps. fe., distribuidos en ser
vicios de Gracia y Justicia , Gaerrá^ Hacienda, 
Gobernación y Fomento, ségúñ aparece del 
estado adjunto letra G.

Art. 4.° De los 654.355 ps. fe. en que el 
ingreso calculado supera ñ los gastos o rd ina
rios presupuestos, se aplicarán 237.670 pesos 
á cubrir las obligaciones ind.uid.as en ¡el pnü- 
supuesto extraordinario. El resto se destinará 
á Tas atenciones gen érales dél Estado en lá 
forma que el Gobierno determiné, con arreglo 
á las leyes de presupuestos de 1.a Peaínsolá y 
Ultramar.

Art. 5.° El Ministro de URramat , IféritrO 
de los créditos señalados á cada espítelo del 
presupuesto ordinario y de} presupuesto ex
traordinario de gasto-, podrá hacer Tas tra s -  
ferencias de las cantidades remanentes de uno 
ó varios artículos cuando sea necesario y afe 
caneen para cubrir el déficit de lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  1 a  R e a l  m a n o .
E l  M in ist r o  d e  U l t r a k a r ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

ESTADO LETRA A .

Presupuesto general de gastos ordinarios del Estado en la Isla de Puerto-Rico p a ra  el 
año económico de 1364-65 .

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES,
c r é d i t o s  p r e s u p u e s t o s .

"PARTE PRIMERA.

Clases pasivas.

POR CAPÍTULOS.

Pesos fuertes.

POR PARTES.

Pesos fuertes.

POR SECCIONES. 

Pesos fuertes.

Capítulo 4 .* 
2.°
3.®
4.®
5.®

»

Capitulo 6.® 
7.®

Pensiones............................. : ..............
Retirados de Guerra y M arina.. ,  , 
Jubilados de todos los ramoé. . . . .
Cesantes de id em ......... ......................
Emigrados de América...........

PARTE SEGUNDA.

Consignaciones.............. ................ . .
Resultas de presupuestos cerrados.

55.792
27.432
*47.744
23.197

9.092

3.400
4.602

432.957

8 .0 0 2

Capítulo ,4.® 
2.®
3.®
4.® 
5** 
6.®
7.®
8.® 
9.®

SECCION SEGUNDA.

GRACIA Y JUSTICIA.

Tribunales.—.Personal..................................
Idem.— Material.......................... . . . . .......... .
Juzgados de primera instancia.—Personal.
Idem.—Material......... ................... ...................
«Culto y clero.—Personal.......................... .
Idem.— Material................................................
Gastos de Bulas.— Material......................
Atenciones generales............................
Resultas de presupuestos cerrados,. ,  . . . .

59.246 
6.586 

42.080 
1.525 

4 33.440 
49,450 

700 . 
43.830 
2.680

140.959

279.507

Capítulo 4.® 
2.®
3.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 

40.
44.
42.
43. 
14.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
2 1 .  
22.
23.
24.

SECCION TERCERA.

GUERRA.

Administración superior.—Personal... . . .
Idem.—Material. . , ..........................1 . . . . . .
Estados Mayores de plazas y  Comandan

cias militares.—Personal............................
Estados Mayores de plazas.—Material........
Cuerpos de infantería.—Personal...............
Idem de caballería.—Personal......................
Idem de artillería.—Personal............ ..........
Idem de ingenieros.—Personal.................
Comisiones activas del servicio.—Personal. 
Excedentes de diversas armas.—Personal.
Reemplazos.—Personal..................................
Vestuario, equipo y  armamento.—Material.
Remonta y montura?—Material................. ..
Utensilios, luces y agua.—Material...........
Obras de artillería.—Material......................
Idem de ingenieros.—Personal....................
Idem.—Material................................................
Hospitales.—Personal.................... .................
Idem.—Material.................... 7 . .
Subdelegacion castrense.—Material.. . . . . .
Trasportes.—Material.,...........................* . . .
Vigías y  telégrafos*—Personal............. ..
Vigías, telégrafos y  pabellones.—Material. 
Presidios.—Personal........................................

71.295
4.013

47.235 
4.008 

570.378 
32.590 

417.526 
42.447 
44.445 
2.000 
2.000 

28.887 
29.969 
7.720 

43.062 
4.875 

24.000 
27.390 
62.657 

450 
20.200 

360 
425 

13.373

V

Capítulo 25,
26.
27.
28.
29.
30.
31.

Presidios.—Material.........................................
Colonia de Vieques.—Personal.....................
Idem.—Material................................................
Cruces pensionadas.—Personal.. . . . . . . . .
Atenciones diversas del servicio.—Material.
Edificios militares.—Material............... ..
Resultas de presupuestos cerrados.........

2.478
6/205
3.201
2.700
2.503
7.144

.17,744
4.469.620

Capítulo

(

Capituló

Capítulo

4.®
2.®
3.®
4.®

Gaste

5.®
6.®
7.®

8.® 
9.®

SECCION CUARTA.

HACIENDA.

Servicio general de Hacienda,

Personal administrativo.................................
Material id . . ........................ . .......................
Atenciones generales.—Material....... .........
Gastos eventuales.—Material........................

*sy contribuciones de rentas públicas.

Personal.............................................................
Material............................. ................................
Gastos diversos.—Material......... ...................

Minoración de ingresos.

Diferentes conceptos........................ ..
Resultas de presupuestos cerrados.............

62.590
3.450
7.868
3.772

434.867
24.636
59.972

484.163
6.836

784.854

Capítulo 4.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9:°

10.
14.
42.
43.
44.
45.

SECCION QUINTA.

MARINA.

Administración central.— Personal.............
Idem.—Material...............................................
Cuerpos de la Armada.—Personal...............
Idem.—Material.......................... .....................
Distritos de matrículas.—Personal...............
Idem.—Material............................................. ..
Arsenal y  obras.—Personal..........................
Idem.—Material...............................................
Buques armados.—Personal....................
Idem.—Material................ ..............................
Vigías v telégrafos.—Personal.......................
Idem.—Material.......... .....................................
Hosp i talidades.—Material..............................
Gastos diversos.—Material...........................
Resultas de presupuestos cerrados............ ..

23.145 
720 

9.860 
4 96 

44.523 
4.559 
8.724 

24.048 
48.974 
47.411 

360 
50 

1.993 
5.276 

195

Capítulo 4.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9;®

40.

41.
42.

SECCION SEXTA.

GOBERNACION.

Gobierno superior político.—Personal___
• Idem.—Material...............................................
Consejo de Administración.—Personal.. . .
Idem.—Material............. .....‘ ........ ............ ..
Correos.—Personal............................... ..........
Idem.—Material................................................
Hospicios.—Personal.......................................
Idem.—Material................................................
Establecimientos piadosos.—Material. . . . .  
Subdelegacion de Medicina y Cirugía.—Per

sonal................................................................
ídem — Material.........................................  .
Idem de Farmacia,—Personal......................

39.050
4.200 

26.640
1.200 

25.112
3.018
9.292
1.572
3.716

360
48

480 ‘

Capítulo 4 3. Subdelegacion de Farmacia.—Material.. , ,  
14. Gastos de emancipados.—Personal. . , ,  w .
4 5. Idem.—Material............................... .. .............
16. Atenciones generales.—Material................
4 7 . Gastos eventuales.—Material............... ..
18. Resultas de presupuestos cerrados........... ..

4‘93
699
843

6.442
5.29Q
2.412

129.468

SECCION SÉTIMA.

FOMENTO.

Capítulo 1,° Instrucción publica.—Personal.
2.® Idem.— Material.............................. ..
3.® Comercio.—Personal...................... ........
4.® Idem.—Material...................................
5.® Obras públicas.—Personal............................ *
6.® Idem.—Material.....................................
7.® Conservación y  reparación de carreteras^—

Material.......................... . ................. ........
8.® Ingenieros de Montes.—Personal.................
,9.® Idem de Minas.—Personal...................... ..

10. Idem.—Material..................................... ..
41. Puertos y  faros.—Personal................. ..
42* Idem.— Material...................... .... ...............
13. Atenciones generales.—Material..............
4 4 . Auxilios v asignaciones.—Material..............
45. Gastos eventuales.— Material................... .
4 6. Resultas de presupuestos cerrados. . . . . . .

Total del presupuesto ordinario de gastos, . ,  

Madrid 21 de Junio de 4864.—Diego López Ballesteros

2.896m
3.933

266
29.640
5.068

67.748
7.300

2,600
1.692
4.498
4.464
2.200
7.000
5.154

iMüm......
--------- ---- , - JTO *.

2.B36á&0j8

ESTADO LETRA B

Presupuesto general de ingresos del Estado en la Isla 
co de 1864-65 .

¡.

de Puerto-Rico part i  el año económir

. SECCION PRIMERA.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Capítulo 1.° Contribución territorial é impuestos sobre la
propiedad.......................................................

2.° Impuestos por conceptos especiales...............

INGRESOS PR]

POR CAPÍTULOS.

Pesos fuertes.

646.740
75.008

ESUPUESTOS.

POR SRCÓÍOílES.

Besos fueres.
—■ —r**-”— " 'y--**

7 2 I .7 Í0

SECCION SEGUNDA.

ADUANAS.

Capítulo 4.° Derechos generales de Arancel...............
2.® Idem especiales....................................................
3.° Comisos........................ .................................... ..

4.700.844
211.695

4.666
í  é l  i . *05

SECCION TERCERA.

RENTAS ESTANCADAS.

Capítulo 4.® Efectos timbrados.....................................
2.® Juegos arrendables..« ........................ f .

222.433
7,601

219.434



SECCION COARTA.

RENTA DE LOTERÍAS.
Capítulo único. Venta de billete#....................................

SECCION QUINTA.
» 576.000

BIENES DEL ESTADO.
Capitulo i*  Producto en ren ta..................................... . 9.192

2.* Idem en v e n ta ........................................... . 6.283 45.475

SECCION SEXTA.

INGRESOS EVENTUALES.

Capítulo único. Diferentes conceptos.. .................. .. » 34.139

Total del presupuesto de ingresos........ 3.490.963

Madrid 21 de Junio de 1864.=Diego López Ballesteros.

ESTADO LETRA C.
Presupuesto extraordinario de gastos en la Isla de Puerto-Rico para el año económin de 4864-65. lCo

Pesos fuertes.
Gracia y Justicia.......................................... ..................  4 000
G uerra..............................................................................  47.800Hacienda........................................................................  3* 0
Gobernación..................................................................  46 500Fomento........................................... ...............................  439.060

Total del presupuesto extraordinario de gastos. 237.670
Madrid 2t de Junio de 4864.=Diego López Ballesteros.

REAI. DECRETO.

Eu vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Los gastos ordinarios del Es

tado en la Isla de Santo Domingo para el año

empezado en 1.° del actual y que terminará en 
fin de Junio de 1865, se presuponen en 904.*732 
pesos fuertes, distribuidos por secciones, ca
pítulos y artículos, según el estado adjunto 
letra A.Árt. 2.° Los ingresos para cubrir en parte 
las obligaciones del Estado en la misma Isla de Santo Domingo durante el año referido en el 
artículo anterior se calculan en la cantidad de

410.450 ps. fs., según el pormenor de seccio
nes, capítulos y artículos que aparece del es
tado adjunto letra B.Art. 3.° Para satisfacer las obligaciones or
dinarias á cuyo pago no alcance el ingreso, de 
las rentas públicas de la Isla de Santo Domin
go, se pondrán de acuerdo los Ministros de 
Hacienda y Ultramar, y se hará uso de los fon
dos generales del Estado en la forma que con

venga , según lo autorizado en las leyes de presupuestos respectivas.
Art. 4.° El pago de las obligaciones extraordinarias que requiera el estado excepcional de la Isla de Santo Domingo será objeto de disposiciones especiales.
Art. 5.° f El Ministro de Ultramar, dentro de los crédito^ «inalados á cada capítulo del pre

supuesto ordinario de gastos, podrá hacer las

trasferencias de las cantidades remanentes de Uno ó varios artículos cuando sea necesario v 
alcancen para cubrir el déficit de lo asignado en otros artículos del mismo capítulo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E r ;  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
DIEGO EOPEZ BALLESTEROS.

ESTADO LETRA A.
Presupuesto general de gastos ordinarios del Estado en la Isla de Santo Domingo para el año económico de 1 864- 65 .

SECCION PRIM ERA.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

OBLIGACIONES GENERALES. 
Clases pasivas.

POR CAPÍTULOS. 

Pesos fuertes.
POR SECCIONES.

Pesos fuertes.

Capítulo 4 .* Pensiones..... ............. . . ..........‘ . . . . . . .2.®. Reservas, provinciales del país en situaciónpasiva............................................................3.® Cesantes de todos los Ministerios................

675
99.0502.000 401.725

SECCION SEGUNDA.
^  ^  GRACIA Y JUSTICIA.

Capitulo 4.® Tribunales.—Personal...... ............................2,? Idqim—M aterial.................... . . . . . . .3. Juzgados de primera instancia—Personal. ‘ 4?- > Idém,—Material. ............................................5.® Culto y clero.—Personal...............................- w i 6.* Idem.—Material. .....................................
7.* Atenciones.geperales.,...................................
8.® Seminarios conciliares.................. ................9.® Resultas de presupuestos cerrados.............

30.0004.74649.80090565.60010.2504.8006004.351
138.052SECCION TERCERA.

GUERRA.
CapftWo 4 .® Administración superior.— Personal*........2.® Idem.—Material.......... ................... .................3.® Generafes, Jefes y Oficiales de las reservaspTóvinciales.—Personal........................4.® ̂  Presidios.—Personal.................. ....................5.® Idem.—Material.............................................

6.® Edificios militares.—Material. .....................7.® Resultas de presupuestos cerrados...............

14.000 2.858
63.940
32.99310.24912.00 » 

221.821
357.861SECCION CUARTA.

HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

C áptelo  4.® Persórial adm inistrativo...............................2.® Material administrativo.. ........... 13.700 
9 1.400

Capítulo 3.® Atenciones generales.............. ..................... 4 4.7864.° Gastos eventuales.......... .. 4.540
>( Gastos de ¡as coji}xibuciones y rentas públicas.

Capítulo 5.® Personal.,,. ........................................................ 63.010 ,6.° Idem.—Material.............................................. 5.1097.° Gastos diversos.—Material............................ 3.402
Minoración de ingresos.

Capítulo 8.® Diferentes conceptos . .................................... 4.455
9.® Créditos contra el Estado............................. 35.000

4 0. Resultas de presupuestos cerrados.......... . 3.640
439.742

SECCION QUINTA.

MARINA.
Capítulo 4.® Comandancia de la provincia , Contaduría 13.420 •y Juzgado.—Personal.. ...........  . . . . . . .2.® Idem.—Material.............................................. 2.845

3.® Distritos de Matrículas.—Personal.............. 3.33Ó
4.® Idem.—Material................... ............................ 2.021
5.® Buques armados*—Personal........................... 22.439,6.® Idem.—Material................................................ 41.6247.® Gastos diversos.................... ............................ 2.050

SECCION SEXTA. '

57.729

GOBERNACION.
Capítulo 4.® Gobierno superior civil.—Personal.. . . . . . . 25.9002.® Idem.—Material..................... *. c .................... 4.3003.® Gobierno civil de Santo Domingo.— Personal ................................. ......................... 4.100

4.® Cuerpo de vigilancia.—Personal................... 45.550 .5.® Idem.—Material............. ................................. 3.5386.® Consejo de Administración. — Personal----- 14.0007.° Correos.—Personal.......................................... 7,4208.° Idem.—Material..................... .......................... 4 4.462-9.® Atenciones generales................................. .. 2.00040. Resultas de presupuestos cerrados.. 3.623t ..... ................. >; 88 593 tu
SECCION SÉTIMA.

FOMENTO.
Capítulo 4.° Instrucción pública.— Personal. . . . . . . . . . 2402.® Idem.—Material.............................................. 7203.® Comercio.— Personal. ............... 2.7004.® Idem.—Material................... .................... 20o5.® Obras públicas.—Personal.......................... 4.020

Capítulo 6.f7.f8.® 9.®10?44.12.

Obras pública^—Materia}*...........................Reparación de carreteras............................Faros.—Personal.......................... ................
Idem.—Material . . . . . . . , . . . . . . ___. . __A tenciones genera les . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .Colonización.................................. ..............
Resultas de presupuestos cerrados . . . . . .

2.3005.000 400 9004.2502.0004.300
21.030

Total del presupuesto ordinario de gastos............. 904.732
Madrid 18 de Julio de 4 864.=Diego López Ballesteros.

ESTADO LETRA B. - . • -,• ... ..

Presupuesto general de ingresos del Estado en la Isla  de Santo Domingo para el año ecpn¿. 
* mico de \ 864-65. ,

INGRESOS PRESUPUESTOS. SECCION PRIM ERA. ------ - m
' --------  POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS. Pesos fuertes. Pesos fuertes.
V; i ' ?  ?

Capítulo 4.® 2.®
i

Patentes y registros.. . .  ...............................Impuestos por conceptos especiales................
47.3432.657 50.000SECCION SEGUNDA.

ADUANAS. '
Capítulo 4 .* 

2.® 3.®
Derechos dé A rancel.................................
Idem por conceptos especiales.....................Comisos.:............; ............................ .............

394.000'5.7503Ó0 400.650SECCION TERCERA.

RENTAS ESTANCADAS.
Capítulo 1.® Efectos timbrado^ . . . (<. t .......................

SECCION ¿UARTA.
» 16.700

p;, , , BIENES DEL ESTADO.
Capítulo 4.® 

2.® Productos en renta .............................. ..Idem en v e n ta ............................................... 4.1002.000
3 4 6 0

Total del presupuesto de ingresos........................ Á70.450
Madrid 18 de Julio de 4864.=Diego López Ballesteros.

REAL DECRETO.
 En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo s ig u ie n te ;

Artículo 1 Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en la Isla de Fernando Póo 
para el año que ha empezado en \,° de Julio 
corriente y termina en fin de Junio de 1865 
se presuponen en 278.028 ps. fs., distribuidos 
por secciones, capítulos y artículos, según el 
e s ta d o  a d ju n to  le tra  A.

Art. 2.° Los ingresos del Estado en la mis
ma Isla de Fernando Póo durante el expresado

año se calculan en la cantidad de 4.550 pe
sos fuertes, según aparece del estado adjunto letra B.

Art. 3.° Los 273.478 ps. en que los gastos 
calculados superan á los ingresos se suplirán 
p o r  las Cajas de la Isla de Cuba, á cuyo efecto 
se han incluido en la sección octava del presu
puesto ordinario de gastos de dicha Isla, así

como la cantidad que se ha calculado necesa
ria para quebranto de giro en las remesas á la 
Península.Art. 4;° El Ministro de Ultramar, dentro de los créditos señalados á cada capítulo del presupuesto de gastos, podrá hacer las trasfe- 
rencias de las cantidades remanentes de uno 
ó varios artículos cuando sea necesario y al

cancen para cubrir el déficit de lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

ESTADO LETRA A.
Presupuesto general de gastos ordinarios del Estado en la Isla de Fernando Póo para el año económ co de 1864-65.

SECCION PRIMERA.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

GRACIA Y JUSTICIA. Pesos fuertes. Pesos fuertes.
Capítulo 4 • Administración de Justicia.—Personal.. . . 4.6442.® Culto y c le ro ........... 40.000

Capítulo 4.®

SECCION SEGUNDA.

GUERRA.
Cuerpos del ejército.—Personal.................. 29.082

4 4.644

2.® Idem.—Material..................... 120
6.375300

3.®
4.®

Jefes y Oficiales á las inmediatas órdenesdel Gobernador.—Personal......................Idem.—Material.....................5.®6.® Sanidad militar.—¡Personal................Idem.—Material........................... 7.0202507.® Administración militar.—Personal............ 1.5008.® Vestuario, equipo, armamento y utensilio. 2.4709.® Raciones de pienso..................................... 57640. Obras de artillería...................; 30044. Idem de ingenieros.—Personal................... 87512. Hospitalidades...................................... 5.39643. Pagas de marcha ............................... 3.00044. Visita á la isla por el Gobernador;............. 45645* Resultas de presupuestos cerrados............. 144 57.564

SECCION TERCERA.

HACIENDA.
Capítulo 4.® Administración de Rentas.—Personal___ 5.0002.° Idem.—Material............................................. 200 .3.® Trasportes civiles y militares...................... 3.0004.® Reparaciones de edificios......................... 500 "5.® Resultas de presupuestos cerrados............. 624

9.324
SECCION CUARTA.

MARINA.
Capítulo 4.® Cuerpos de la Armada.—Personal.............. 27.2692.® Idem.—Material....................................... . 552’3.® Buques armados.—Personal...................... . 63.6274.® Idem.—Material......................... ............ 47.4505.® Gastos diversos................................ .. 1.8006.® Resultas de presupuestos cerrados.. . . . . . 53

440.751
SECCION QUINTA.

GOBERNACION.
Capítulo 4.® Gobierno político.—Personal....................... 4 4.3602.® Idem.—Material..................... .................... 8803.® Tenencia de gobierno de Coriseo................ 4204.® Policía.—Personal..................................... 4.5205.® Presidios.—Material................................ . 6206.® Resultas de presupuestos cerrados............ 2.405

49.905

SECCION SEXTA.

Capítulo 4.® 
2*  3.®

FOMENTO.
Personal...........................................................Material................................................. ..Gratificación al Comandante delngenieros de la isla como encargado de obras públicas ............................................................

5.00030.000

840 35.840
Total del presupuesto ordinario de gastos.. .  ...................

Madrid 48 de Julio de 4 864.«==»Diego López Ballesteros.
278.028

ESTADO LETRA B.
Presupuesto de ingresos de la Isla de Fernando Póo y  sus dependencias para  el año eco

nómico de 4864-65. INGRESOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
CAPÍTULO TINICO.

POR ARTÍCULOS. 

Pesos fuertes.
POR, CAPÍTULOS. 

Pesos fuertes.

Artículo 4.®
2.®3.®4.®

Por el 5 por 4 00 de derechos de importación............................................................Por el 2 */% por 4 00 de id. de exportación..Por derechos de anclaje.. .  .......................Por el 4 por 400 de derechos de depósito.

3.600400300......... 250 . 4.550
Total del presupuesto de ingresos.. 

Madrid 48 de Julio de 4864.=Diego López Ballesteros.
4.550

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado D. Rafaél de Comas y Medina del car
go de Consejero de Administración de la Sec
ción de lo Contencioso en las Islas Filipinas, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION,
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pe- 
dro Mendo Pigueroa, Visitador primero de Establecimientos penales.

Dado en San Ildefonso, á trece de Agosto 
de mií ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Visitador primero de 
Establecimientos penales á D. Ignacio José Es
cobar, Oficial cesante del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS *>EL CASTILLO»

Establecimientos penales.— Negociado 3.º
No habiéndose presentado proposiciones admisi

bles respecto de los presidios de Valladolid, la Coru- 
ña y Santoña en la subasta para contratar el sumi
nistro de víveres para los penados en los presidios y 
casas de corrección de mujeres del reino, y de víveres 
y utensilio para las enfermerías de los mismos esta
blecimientos, celebrada en Madrid y en otras varias 
capitales de provincia en el dia 49 del mes actual, 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que á las 
doce de la mañana del dia 9 de Setiembre próximo 
se celebre segunda subasta simultáneamente en Ma
drid ante V. I., y en la Goruña, Santander y Valla- 
dolid ante los Gobernadores de la provincia, para 
contratar el suministro de dichos tres presidios con 
las mismas condiciones del pliego aprobado por Real 
orden de \% de Julio último, inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. 498, correspondiente al dia 4 6 
del propio mes; sirviendo de tipo máximo para la li
citación, como precio que ha de satisfacerse por cada 
ración, un real 64 cénts. para el suministro del pre
sidio de la Goruña; un real 77 cénts. para el de San
toña, y un real 57 cénts. para el de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. San Ildefonso 2¡6 de Agosto de 4864.

MON.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

Telégrafos.—Sección 2.º
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 

el pliego de condiciones formalizado en esa Dirección 
general para el suministro de impresiones que la 
misma necesite en los años de 4865 , 66 y 67; dis
poniendo al propio tiempo se proceda á lá publica

ción y celebración de la correspondiente subasta 
con sujeciom á dicho pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 47 de Agosto de 4864.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sección 2.a—Negociado 4.®

En virtud de lo prevenido por la anterior Real órden, esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Setiembre próximo, á la una de la tarde , para verificar en su loca), sito en el Ministerio de la Gobernación, la subasta del suministro de toda clase de impresiones para esta Dirección general por el término de tres años, que serán el 65, 66 y 67, con arreglo ai pliego de condiciones ̂ si- guien te :
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar & pública subasta el suministro de toda clase de impresiones para esta Dirección general por el término de tres años, que serán el 65, 66 y  67.

1.a Todos los ejemplares deberán estar numerados por clases con un número impreso á su parte inferior, siendo el de cada clase que próximamente se necesita en un semestre y el valor del millar, máxima proposición que se adm ite, el que á continuación se expresa:
Números Número Valor ™ mi,lar-;___________________ de ejemplares.__________ Beato.

i 700.000 40
' i  ■ 9.000 1003 20.000 400

4 5.000 305 400.000 506 200.000 50 .
7 6.000 420
8 300.000 409 _  40.000 80

40 30.000. 420 ,
4 4 200.000 70 , ,42 200.000 9043 500.000 30
44 60.000 30

. Números. „ Número Va,°1' ^  miUar' _____________ de ejemplares._____ fieato.
4 5 70.000 7046 , 5.000 140s 47 5.000 14048 7.000 1404 9 2.000 ’ 150,20 1.000 15021 4.000 15022 1.000 14023 1.000 6024 1.000 52025 t 300.000 4026 300.000 40

2.a Estos precios han sido fijados por la casa Perez y compañía, que será preferida á igualdad de proposiciones.
3.a- En la Dirección general se hallarán de manifiesto los ejemplares para que las personas que gusten se en teren de su forma y calidad del papel.
4.a La entrega total del número de ejemplares que expresa la condición 4.^ quedará ultimada en 1.° de Diciembre del corriente año. La segunda, de igual número, lo quedará en 15 de Mayo del año venidero, y así sucesivamente, hasta la última que se verificará el 15 de Mayo de 1867, quedando sin embargo el contratista obligado á facilitar los impresos que se le re la m e n , hasta 34 de Diciembre del expresado año 67, en que caducará este contrato.
5.a No pudiendo ser más que aproximado el cálculo del número de ejemplares que se necesitan, el contratista queda obligado á facilitar los que además se le reclamen de las ciases indicadas, los que serán abonados al precio de contrata.

c 6.a Si se exigiesen impresos de distinto modelo que los que forman base de esta contrata, se fijará su precio de común acuerdo entre la Dirección general y el contratista, asimilándolo al más semejante de los mencionados.
i 7.a Los impresos se entregarán en paquetes de á 4.000 ejetnplares cuando solo tengan una hoja, y de á 500 cuando tengan dos hojas: á la parte exterior se ¡pegará un ejemplar igual á los contenidos en el paquete.( 8.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y tendrá lugar en el Ministerio de"Ia Gober- ( nación.

9.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 94 8 rs. en metálico, acciones de carreteras, ferro-carriles, ó su equivalente en papel del Estado al precio de cotización, que es el 5 por 100 del valor total en que se aprecian las impresiones de un semestre. Aprobada la subasta, se devolverá este depósito á aquellos á cuyo favor no haya quedado el remate, debiendo aquel á quien se adjudique aumentar su depósito hasta el 10 por 400 de la cantidad en que se le haya adjudicado para qun sirva de garantía del contrato. •40. Las proposiciones se harán por la totalidad de los impresos, y no por clases, redactándolas en la forma siguiente :
«Me obligo á entregar en los plazos marcados en el pliego de condiciones las impresiones que se expresan, con la rebaja dé tanto por ciento en el precio del millar de cada clase.»11. Toda proposición que no se halle redactada en los términos expresados, ó que exceda del precio que se fija en la condición 1 . \  ó que tengan modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del remate.

42. A la proposición acompañará en distinto pliego cerrado y con el mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.4 3. El remate no producirá obligación hasta que recaiga la aprobación superior, declarándola adjudicación á favor del mejor postor.44. Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante la primera media hora,^pasada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para la admisión , y se procederá al remate.15. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia que una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.
46. Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechando desde luego los que no se hallasen exactamente conformes al modelo prescrito, ó los que no vayan* acompañados de la correspondiente garantía.47. El pago se hará en la Apqderacion de esta Dirección general por semestres después de ultimada la entrega de las impresiones correspondientes á cada uno en 

las fechas que se expresan en la condición 4.*48¿ Hécna la adjudicámoñ pdr. la S upéripridadj se elevará el contrato á escritura públidá, siéíido dé cuenta



¿ ü  rem atan te  los gastos d e  ella y d e  un e je m p u n

el jyíinbten ac{011 del contratista otorgar h  escritu- 
4 ;  pSa corle en el término de ocho dias , á contar des- 

ra 1/  fprha en que se le comunique la adjudicación del 
de foaio la pena de pérdida del depósito que se^exi- 
re^ a ra ’toinar parte en é l , sin perjuicio de los odere^ ^  
% \ h  Administración competen por el art. 5. del Real
cllie t0 de 27 de Febrero de 1852 acerca del modo de 
dfÜhnr los contratos de servicios públicos. *■

90 Si el contratista dejase de entregar en las 'épocas 
arcadas los impresos que se señalan , la Dirección ge- 

JJ r̂al los adquirirá á cualquier precio por cuenta de

^M adrid 10 de Agosto de 1864.=E1 Director general, 
j. Elduayen.

Dirección general del Tesoro publico.
! Esta Dirección, en cumplimiento d$ lo dispuesto en 

tteal orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
^tado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 

d u ra n te  el raes de Julio último.
La Deuda flotante, representada por los efectos que 

* continuación se expresan, importaba en 1.# de Julio, 
se<um el estado publicado en la G aceta d e  27 del mismo,

• ]aBsuma que sigue :
Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de De
pósitos en Madrid y las provincias». 1.656.855.909,54

aumento q ue ha t enido  esta  d eu d a
HASTA 1 .° DE AGOSTO.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Julio últi

mo , procedente de la Caja general 
de Depósitos.............  92.814.978,85

1.749.670.888,39
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
D evuelto  á la Caja general de Depósitos 

e n  Julio ú ltim o ...* . . . . . . . . . . . . . . . .  97.149.982,68
Importa la Deuda flotante en 1 .® — — r —

de.Agosto de 1864...  ...............  1.652.520.906,31

NOTAS. ? 1 / No ha habido negociación de la Deuda 
flotante en el mes de Julio último.

1 * Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Junio último á favor del fondo de partícipes de 
las rentas un saldo de rs. vn. 66.963.727*4 2.

Madrid 26 de Agosto de 1864. =  E1 Director general 
del Tesoro público, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general.  

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 136.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carleta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas, del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles cqn renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la leu de 1.® 
de Abril de 4859.

Número
' de Importe de las
orden. Corporaciones. rélaciones.

PROPIOS.
MES DE ABRIL DE 1861.

Murcia.
18698 Ayuntamiento de Caravaca... " 4.266,67
18699 Idem de Centí '............. 453,33
18700 Idem de F ortuna . . . . . . . .  2.784
18701 Idem de Lorca................................    42.456,15

Segovia. .
18702 Ayuntamiento de Brieva   11.479,68

MES DE JUNIO.

Segovia.x
18703 Ayuntamiento de Ayllon  5.074,07
187 )4 Idem de Arevalillo.  .......................  640*
18705 Idem de Aragoneses".................. 1.872
18706 Idem de Anaya.......................... 4.774,24
18707 Idem de Bernuy de Coca  3.200*
18708 Idem de Carbonero el Mayor.. 11.946,67
18709 Idem de Cabezuela....................  411,69
18710 Idem de Consuegra...................  331,74
18711 Idem de Cobos de Fuentidueña. 6.138,67
18712 Idem de Cantalejo.................  645,87
48713 Comunidad de ‘Cuéllar  15.088,55
48714 Ayuntamiento de Fuentidueña 480
48715 Idem de Fuente Saúco  417,34
48716 Idem de Garcillan.   ..............  6.14 4 *20
48717 Idem de Grajera..................................   80
4 8718 Idem de Juarros de Riomoros 1 320,54
18719 Idem de Laguna Contreras y *

Vivar de Fuentidueña  264,54
48720 Idem de Linares........................ ' 487 20
18721 Idem de M elgue......................   4.872*
18722 Idem de Aldealcórba    qflo
48723 Idem de Nava de la Asunción. 47.584 50
48724 Idem de Navas de San Anto

n io . . . ....................................   5.416
48725 Idem de Navalmanzano.. . . . .  4.685,87
18726 Idem de Pedraza... . . . . . . . . .  2.058*67
18727 Idem de Pascuales  3.760 54
18728 Idem de Riahuelas. .      752 54
48729 Idem de Sauquillo....................  3.452*
18730 Idem de Segovia ...................... 645 46
48731 Idem de San Martin y Mu- ’

drian ............................... 4.692,28
48732 Idem de Sotosalbos................... 4 1.4 44,1 4
4 8733 Idem de Santibañez de Ayllon. 3.845*34
18734 Comunidad de villa y tierra de

Segovia................   280,11
48735 Idem de Tabanera del Monte.. 1.066*,67
48736 Idem de Tabladillo.................    562,67
48737 Idem de Valleruela de Pedraza. 77*
48738 Idem de Villar de Sobrepeña.. 938 67
48739 Idem de V iilacastin ., . .  3.181*34
48740 Idem de VaJdecimonte  486*67
48741 Idem de Vegas de Matute  42*67
48742 Ayuntamiento de Zarzuela del

Monte  ..............  44.736,01

MES DE JULIO.

Murcia.
4 8743 Ayuntamiento de Mazarron. ̂  4.587,22

Segovia
4 8744 Ayuntamiento de Aldealengua

de Santa María...............................  907 74
48715 Idem de Aldehuela de Torre-

caballeros........................................ 477 85
48746 Idem de Aleonada.................... 538*67
48747 Idem de Aldealcorbo. 53 39
48748 Idem de Ayllon. 234*
18749 Idem de Balisa..........................  2.139,92
18750 Idem de Barbolla.  ...........  208*9*
48751 Idem de Brieva.. . . . . . . . . . .  456*52
48752 Idem de Bernuy de Porreros. 41*60
18753 Idem dé Cantalejo  .................  520*89
48754 Idem de Cuéllar........................ 8.986*68
18755 Idem de Cabezuela..................  436*33
18756 Comunidad de Cuéllar.  4 0.664*42
18757 Idem de Chañe.......................... 2.481*08
48758 Idem de Domingo García  2.629*44
48759 Idem de Duruelo........................* 402,45
48760 . Idem de Higuera ..................  213*20
18761 Idem de Fuentesoto . . , .  4 88*80
48762 Idem de Lastrilla... . . : ............ 220*27
48763 Idem de Malilla.........................   366*01.
48764 Idem de Marazoleja.................. 3.080*05
48765 Idem de Montejo de Arévalo.. 2J92*
48766 Idem de Navafria . . .  .............. 9.077,34
18767 Idetn de Navalmanzano  21.064*08
18^68 Idem de Navas de Oro  5.184*67
4 8769 Idem de Na vares de Enmedio. 1.273J3
; gl^O Idem de Na vares de Ayuso . . .  * 666,67
J8/71 Idem de Ontoria........................  625,04
ItVnl ídem de PinareÍa  • • 3.425,34

H ein de Revenga..................... 315,12
Í8T7« Jdem de Riaza............................

■ \V ,lc  Idem de S e g o v i a . . . . . . . . . . . .  ¿16,94
Idem de Sepúlveda................... 5.288,54

»<77 ídem de Sonsoto.................... ... {09,20

Número
de Corporacionos. Importe de las

órden. . relacione, .

18778 Idem de San Martin y Mudrian. 1.072 II
18779 Idem de Sotillo.......................... 213,87
\ 8780 Idem de Sepúlveda ............ 9.495,21
48781 Idem de Tolocirio.. . .  . . -----  1.867,20
18782 Idem de Torrecuadrada  2i5,87
18783 Idem de Torrecaba Teros.. . . .  159,12
18784 Idem de Tres Casas.................. 280
18785 Idem de Valleruela de Sepúl

veda ...........................  123,46
18786 Idem de Vegas de M atute.. . .  8.891,74
18̂ 737 Idem de Valvieja. . . . . . . .  J . . 4.653,34
18783 Idem de Valleruela de Pedra

za ........................    30,57
18789 Idem de Valdevacas de Mon

tejo ............         52,36
18790 Idem de Zarzuela del P in a r . . ' 1.653,34
18791 Idem de Zamarramala  1.529,32

MES DE AGOSTO.

Segovia.
18792 Ayuntamiento de Aguilafuen- ~

te ........................., . . ............. 1.486,40
18793 Idem de Aldealengua de Pe

draza ........... . . . . . . . . . . . . .  4 66,32
18794 Idem de Coca..................  . . . .  154,72
18795 Idem de Cuéllar   .................... 4.156,55
4 8796 Comunidad de Cuéllar.. . . . . .  2.960
18797 Idem de Castroserna de Arriba. 64,43
18798 Idem de Duruelo. 627,29
18799 Idem del E sp inar.. .  .............. 7.738,67
18800 Idem de Encinas   92,40
4 8801 Idem de Fuentidueña...............  3.016
18802 Idem de Gallegos.......................  1.000,80
4 8803 Idem de G rado.. 4 2
48804 Idem deG em enuño..  8.417,34
18805 Idem de La Losa....................... 1.989,34
18806 Idem de Linares ................. . .  1.121,50
18807 Idem de Melgue........................  7.255,47
18808 Idem de Muñopedro.. . . . .  . . 374,10
4 8809 Idem de Marugán   ...............  171,7 í
488Í0 Idem de Matabuena . . . . . . . . .  69,81
4881 1 Idem de Martin-Muñoz de las

P o sad as......   ........... 385,39
4 8812 Idem de Navalmanzano.. . . . .  21.536,58
48813 Ayuntamiento de Navares de

Ayu»o......................  57,49
18814 Idem de Perorrubio.  ...........  1.395,75
18815 Idem de Rebollo ...........  247,95
48816 Idem de Rivota  ................ 74,67
18817 Idem de Riaza.....................  308
18818 Idem de Riofrio de Riaza.  94,45
18819 Idem de' Sacramenia „ . . . . . . .  3 2,43
18820 Idem de Santa María de Nieva. 19.327
48821 Idem de Segovia. .......  ..........  452,60
48822 Comunidad, de Segovia. . . .  . .  91.373,34
4 8823 Idem de Sepúlveda...................  3.016
18824 Ayuntamiento de Torreval de

San Pedro................ ............  112,93
18825 Idem de Valleruela de Sepúl

veda..,................     1.2*0,81
18826 Idem de Villoslada..  .............. 19.493,34
18827 Idem de Vegas de Matute.. . .  5.276,81
18828 Idem de Viííacaslin.................. 4.00 ),33
48829 Idem de Zarzuela del P in a r .. 3.294,14
Madrid 16 de Agosto de 1864.—Martínez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la óonduccion diaria del correo de ida y vueU
ta entre la Administración principal de Avila y la 
estación del ferro-carril en el mismo punto.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje 
cuantas veces al dia sean necesarios de ida y vuelta, desde 
la. Administración principal de Avila y la estación del 
ferro-carril, la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en Tos puntos extremos se fijan en el itinerario 
vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios qúe se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un carruaje decente, con capa
cidad para contener la corre ponderada en departamento 
separado , y los empleados neeesar-os á su servicio, cuyo 
carruaje será tirado por una ó más caballerías, á elección 
del contratista, siempre que se haga con la rapidez que 
exige servicio tan preferente.

5 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Avila.

7.a El contrato durárá tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un ruevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

9.a La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 22 de Setiembre próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

40. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Avila, como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos , la suma de 500 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depós'to prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no podrán retirarse.

4 4. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguien te :
* «Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio en carruaje desde la Administración principal de Avi
la á la estación del ferro-carril y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

15. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perj.uicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

16. Si de la comparación de las proposiciones resul
taren igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la por espacio de media hora, 
pero solo entre los a u to re * e  las propuestas que hubie- 
sen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

4 9. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si ño 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor-, 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 22 de Agosto de 1864. =EI Director general in
terino , J. Elduayen.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un

depósito de plazo fijo de más de nueve meses], fecha ̂ 24 
de Noviembre de 4863 , ascendente á 2.000 r s . , y seña
lado con los números 50.023 de entrada y 21.623^1 re
gistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que h> presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legíti
mo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
tras urridos que sean 60 dias , á contar desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 26 de Agostó de 1864. =  El Director general, 
Antonio de Echenique.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 
Yieitiz , D. Eúsebio de la Bárcena , Administrador y Con
tador que'fueron de esta provincia; á D. Antonio Peña- 
rola y  Di José Marugán , Administrador y Contador del 
partido de Alcalá, ó á sus herederos si hubiesen falleci
do , á fin de ser requeridos al pago de 33,640 rs. 48 cén
timos á que han sido declarados responsables por el al
cance que resultó A D. Gaspar Serrano del Valle, Admi
nistrador que fué de Rentas de Alge.te, según más por
menor se expresa en la certificación inserta en la G acet^ 
de  Madrid  el dia 7 del actual; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro de los nueve dias siguien
tes á la publicación de este tercero y último edicto les 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo que 
determina la ley orgánica derTribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid 26 de Agosto de 1864. =  José Fernandezjle 
Riero. " 885

Escuela superior de Pintura y Escultura.
Desde el dia 1.® de Setiembre queda abierta la m atrí

cula para el curso de 4864 á 4865.
Los alumnos, matriculados en cursos anteriores se 

presentarán durante los 20 primeros d ias , excepto los 
festivos , en la Secretaría de la Escuela, de^diez á dos; en 
la inteligencia de que en los 40 últimos siguientes serán 
matriculados Tos alumnos nuevos én los puestos que de
jen vacántes los amtiguós; pero los que por primera vez 
hayan de matricularse On las clases de grabado agrega
das á la Escuela, deberán sujetarse á lo que manda el re
glamento aprobado por S. M. en 9 de Octubre dej 1861, 
qqe dice as í; , “ J

«Artículo 41. Par;a ingresar en los estudios profesiona
les de grabado se necesitó ser aprobado en los siguientes:

Gramática castellana.
Historia dé España y elementos de Historia universal.
Elementos déGeonietría.
Dibujo de figura humana.
Excepto el último estudio, deberán los demás probarse 

académicamente desde el curso que comience en 1864.»
Madrid 22 de Agosto de 4 864.=ElJ‘Secretario, José 

Avrial. '  ’ 890—2

Gaga de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de Ahorros, y  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive {y hasta 4 00 por la primera 
vez a cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Milían, núm. 1 1.
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones 1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a {Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Viltanova.
Exorno. Sr. Marqués de VUlarreal del Tajo.
Sr D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Lorenzo Fernandez, Villavicencio.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. O. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Estanislao de Urquijo.

En la o.* sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Tiburcio de Ibárbia.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Excmo. Sr: Marqués de Viílamagna.
Sr. Conde de Casa-Florez.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Conjo, en dicha 

provincia, dotada con el sueldo anual de 4.745 rs. paga
dos de los fondos municipales , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta de  Ma- 
drid y Boletín oficial de la citada provincia , conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Coruna 9 de Agosto de 1864.=El Gobernador, C. Viz
conde del Cerro. 355 ^

Gobierno de la provincia de Logroño.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaria del Ayuntamiento de la villa de Grávalos 
dotada con 3.640 rs. anuales cobrados por trimestres. ’ 
•j Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re

sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
30 días, contados desde el de su publicación en la G ac b- 
ta  d e  Mad r id .

Logroño i  de Agosto de 1 8 6 4 .= El Gobernador, Ro- 
mualdo Becerril. 866— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

deBeznar, dotada con el sueldo anual de 2.400 rs se pu
blica en este periódico oficial á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes ante aquella Corporación municipal dentro 
del termino de 30 dias, contados desde el en que tenaa 
lugar la inserción de este anuncio.

Granada 27 de Julio de 186i.=El Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega. 357 ^

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Guajar Fondon, dotada con el sueldo anual 
de 2.200 rs., se hace público en este periódico oficial á 
hn de que las personas que se crean con derecho á op
tar a dicho destino presenten sus solicitudes ante aque
lla corporación municipal dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que por tercera vez se inserte esté 
anuncio.

Granada 28 de Julio de 1864.=El Gobernador J. Gu
tiérrez de la Vega. 886— 3

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
Por término de 30 dias, á contar desde el en que el 

presente anuncio aparezca inserto en la G aceta  del Go
bierno , se publica la subasta de la obra de reparación 
del Pozo de la Víbora, situado en las afueras de esta po
blación , bajo el tipo de 3.000 rs. vn. en que ha sido pre
supuestada.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y a r 
regladas en un todo al modelo que al pié de este anun
cio se estampa, durante la primera media hora de pu 
blicada la subasta ; advirtiéndose que las condiciones se 
encuentran en el expediente respectivo y este de mani
fiesto en la Secretaría m unicipal, y que el remate ten
drá efecto en el Consistorio á la una y media de la tarde 
del dia en que venza el plazo fijado.

Jerez de la Frontera 24 de Agosto de 1864 —El Alcal
de , Rafaél Rivero.=Por disposición de S. S ., F. de la 
Quintana Atalaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D    , vecino d e . . .  , impuesto del anuncio pu

blicado en la G aceta del Gobierno, núm ero del cor
riente añ o , se obliga á efectuar la obra de reparación del 
Pozo de la Vívora, en la ciudad de Jerez de la Frontera, 
por la suma total d e  reales vellón , comprometién
dose á cumplir todas las condiciones de la subasta de que 
está instruido, á cuyo fin acompaña el documento de ga
rantía que se exige por la tercera económica.

J e r e z . . , . ,  d e . . , . ,  de 1864.
(Firma del proponente.) 872

R e g is tr o  d e  la  P ro p ie d a d  d e  B e c e rre a .
DISTRITO DE BECERREA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en los libros antiguos del Registro de este
partido (4).
José Magdalena, vecino de Ouson, á Ramón Soulo, de 

Becerreé. Venta de siete castaños en Fuente de Souto. 
Carece de linderos.

Manuel y Manuela Fernandez, vecinos de Oselle, a 
D. Manuel Bolaño , de Becerreé. Venta del prado do Ro- 
drigueiro. Falta de confines.

Manuel Moran, y su mujer, del Cerezal, á Juan P^rei- 
ra su vecino. Venta de un terreno de huerto en la 
Hermida. Carece de linderos.

Doña Luisa Gómez, vecina de Cantiz, á su vecino Don 
Francisco Neira. Venta de la chousa y monte del Riguei- 
ro dos Miatos y otros terrenos. Falta de confines.

D. José Sánchez y su mujer, vecinos de Cruzul, a 
D.; Agustín Nuñez de Cascallá. Venta de cinco fanegas 
centeno de renta que paga Francisco Fernandez, vecino 
de Fontes. Falta de inmuebles.

Antonio Gutiérrez, de los Prados, á Bernardo Perez, 
del Acebo. Venta de la cortiña de Debajo de la casa. Falta 
de confines.

Doña Juana Fernandez, vecina de chao deVila á José 
Fernandez, de Caldobal. Venta de cinco fanegas centeno 
de ren ta , hipotecando la cortiña de Riego Dagua y la 
Grande. Falta de confines.

Ramón Ares, de Eiranoba , á Vicente Suarez, de Cru
zul. Venta de parte del prado de Valverde. Falta de lin 
deros.

D. Diego Gómez, vecino de Todon , á D. Jacinto Gó
mez de Ouson. Venta de legítimas. Falta de especificación 
de bienes.

Doña Benita Diaz, de Nantin. Embargo del prado No- 
bo, cuatro fanegas centeno de renta que paga Pedro Fer
nandez, da Rasela; 240 rs. José Fernandez, de la Pradei- 
ra , y otras cuatro fanegas Manuel Vilares, de San Pe
dro. Falta de confines la finca y de inmuebles la renta.

Doña Luisa Alvarez, vecina de Barbritas, á D. Manuel 
Fresnedo, de Villachá Pedrosa. Venta de la pieza Lamei- 
ra da Horla. Falta de confines.

Manuel y Manuela Fernandez, de Oselle, á Francisco 
García su vecino. Venta de un terreno de cortiña en la 
nombrada Grande. Falta de linderos.

D. Francisco Fernandez Laurel, de Becerreé, á Fran
cisco López de Lamarrio. Venta de nueve ferrados y tres 
cuartos centeno qué el comprador pagaba al vendedor. 
Falta de inmuebles.

Fernando Fernandez, de la Montaña, á D. Ramón Abuin, 
del Cerezal. Venta de 25 rs. de renta que paga Mateo 
Bolaño de la Montaña. Falta de inmuebles.

D. Manuel Antonio Becerra , vecino de Terreiros, á su 
vecino Juan Rigueiro,de Mousin. Venta de tres celemines 
de barbecho en Val do Pereiro y Pedragal. Falta de té r
mino.

Cárlos Vázquez, de Todon, y Pedro Ameijide , tde la 
Pradeira, transacción y recobracion de las fincas de ba-' 
ñal y otros varios terrenos. Falta de linderos.

D. Pedro Alvarez, vecino de Frayan , á D. Manuel 
García, de Villachá Pedrosa. Venta de gananciales en una 
caseta terrena y otros bienes. Falta de díscretacion.

José García y  su mujer , vecinos de Horta, ásujnuera 
María Randon y  otros vecinos, de Morcelle. Dotación é 
hipoteca á su seguro de la casa en que viven , y otros 
bienes. Falta de discretacion y linderos.

D. Manuel Gómez, vecino de V ilar, á su vecino Don 
Domingo Deiros. Venta de dos varas de á 12 palmos en 
la cortiña chousa de Roza. Falta de confines.

Tomás Fernandez, vecino de Oselle, á su vecino Juan 
Espinosa. Venta del terreno de Moncillon. Falta de con
fines.

Alejandro y Manuel Fernandez Rey, vecinos de Cela. 
Dotación á su hija y hermana respective Beatriz, del prado 
da Ribeira, en Ferrañol,y otros bienes. Falta de linderos.

D. Pedro Rigueiro, vecino de Barcia Perez, á D. Pedro 
Belon, de Guilfrey. Adjudicación de la Campada Veiga y 
otras fincas en pago de reales. Falta de confines.

D. Francisco Prado y Barcia de Guilfrey y Ramón 
Toural, de San Pedro del Ilerm o, á Doña Teresa Prado y 
Antonio Toural. Dotación que comprende rentas cobra 
deras en Tortes y Armesto, y mejora de tercio y quinto. 
Falta de especificación de bienes.

Antonio Vázquez y su hijo José Ramos á su vecino 
José Perez. Venta del prado de Penido. Falta de término.

Doña Teresa Valcarce y D. José Sánchez á Francisco 
Fernandez, vecinos de Cruzul. Venta del prado de Gru- 
neiral con un soto y la cortiña llamada Longa. Falta de 
confines.

D. Manuel Arrojo, vecino de Guilfrey, á su -vecino 
Francisco Dorado. Venta del terreno acortmado de Cen- 
teira. Falta de linderos.

D. Juan Santiso, de Ferreiros, á su vecino Juan F er
nandez. Venta del prado do Fontal. Carece de algunos 
confines.

Angel Rodríguez de Tortes á Pedro Fernandez de Cru
zul. Embargo de la casa en que habita Falta de confines.

Vicente Fernandez y su mujer , de Rebochao , á Ma
nuel García de Sarceada. Venta de parte del prado Couso 
do Valin. Falta de algunos linderos.

Manuel Gómez Barrero, de la Montañadagra, á D. An
tonio Perez, de Monel. Venta de la cortiña da Vidueira. 
Falta de lindero^.

D. José Curie!, vecino de Santa Isabel, á Doña Vicen
ta Curiel, de Erbon. Venta del terreno do Cucheiro. Falta 
de expresión de término y algunos confines.

Pedro Santin , de la Borquería , á D. Manuel González 
de las Riberas, de Liber. Venta de porción de senara en 
veiga das Favas. Falta de linderos.

Antonio Santin, vecino de Barreiro, á D. Manuel Gon
zález de las Riveras. Venta de la mitad de todos los mon
tes. Falta de discretacion de inmuebles.

Andrés López, de Golada, á D. Manuel González de 
las Riberas, de Liber. Venta de un tallo en la senara Vei
ga das Foyas, otro tallo más abajo y un terreno en las 
Puentes de Gatin. Falta de linderos.

Jo-é Veiga, vecino de Guillen, á su hermana María 
Veiga. Dotación de un barbecho en Pradeda y otros ter
renos. Falta de linderos.

D. José Sánchez y su mujer, vecinos de Cruzul, á su 
vecino Vicente Suarez. Venta de la mitad del soto de San 
Martin y otras varias fincas. Falta de confines.

José Rodríguez, de la Borquería, á su vecino Pedro 
Santin. Venta de una cortiña llamada da Lamosa. Falta de 
linderos.

Francisco Vázquez, vecino de Aguira, á su vecino Ma
nuel Nuñez. Foro de un terreno Charía de Neira. Carece 
de confines.

Juan Rigueiro de Mourin , vecino de Ferreiros , á su 
vecino D. Roque Diaz. Venta de una casa , un huerto y  
cortiña en Fondo da Vila, y otras varias fincas y renta. 
Falta de linderos.

José de Castro y su mujer, vecinos de Cabanas, á Ma
nuel Fernandez, de Vilar de Frades. Venta de una fanega 
centeno de renta que el comprador pagaba á los vende
dores. Carece de inmuebles.

D. Manuel Gómez de V ilar, á D. José Perez su vecino. 
Venta de parte de la cortiña do chouso. Falta de linderos.

Francisco y Pedro Puente de la Raposeira y Angel Gó
mez de Arandedo, á sus hijos Josefa Puente y Ramón 
Gómez. Dotación y mejora. Falta de inmuebles.

D. Manuel Freire, vecino de Villachá, á D. Francisco 
Fernandez Laurel, de Becerreé. Embargo de varias par
tidas de renta cobraderas en Cabanas. Falta de inm ue
bles.

D. Manuel Gómez Cancelada y su mujer, de las 
Puentes, á su hijo otro D. Manuel. Mejora de tercio y 
qu into. Falta de inmuebles.

D. Pedro Fontal, vecino de Ouson, á Manuel F ernan
dez, de Valiña. Embargo del prado de Coladera y otros 
bienes. Falta de confines.

José Perez, vecino de Ouson, á D. José López, de Mor
celle. Venta del prado da veiga dos Fojos. Falta de lin 
deros.

Antonio Simón y Dominga López, de Becerrá , á Bar
tolomé López y su mujer, de id. Venta de un celemín de 
terreno en el Trascal y la casa en que vivían. Falta de 
confines.

Pedro Fernandez y su m u je r, vecinos de Donin, á su 
hijo Juan Fernandez. Mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

D. Pedro y Doña Manuela González, vecinos de Vi- 
llaiz, á D. Manuel García , de Villachá. Venta de dos fa
negas centeno de renta que paga Francisco Fernandez, 
de Villaiz. Falta de inmuebles.

Manuel Fernandez, de Sevane, á Juan Fernandez, de 
Donin. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Juan Pereira y su mujer, vecinos del Cerezal, á Don 
Marcial Neira, de Castelo de Noceda. Venta del prado 
forno da c a l, una tierra en rio de Sousa y  otra en Jol— 
queirosa. Falta de linderos.

Ramón López, de la Montañadagra, á su hijo José 
Francisco y Ramón San Gil, de San Berísimo de Triacas- 
tela. Mejora de dotación. Falta de inmuebles.

Antonio Fernandez y su m ujer, de la Montaña, á 
Francisco Diaz. de id. Retroventa del prado de Bao, una 
tierra en rio de Sousa y otra en Folgueirosa. Falta de 
linderos.

Ana Diaz, de Valcarce, vecina de Orselle, á Francis
co Diaz, su vecino. Venta del prado de Vaíiñas. Falta de 
término y confines.

Francisco Perez y su mujer, vecinos de la Montaña, á 
Antonio Mallo, Juan Perez y Josefa Mallo, de Vilar de Fra
des. Dotación. Falta de expresión de bienes.

(4 )  Véanse las G acetas de ayer y  anteayer.

D. Francisco Fernandez , Cura , de Balboa, á su ger
mano Miguel Fernandez, de Morcelle. Institución de he- . 
redero. Falta de inmuebles.

D. Cárlos Valcarce, vecino de Morcelle, á su vecino 
*D. Francisco Fernandez Becerra. Foro de una porción de* 
cortiña al nombramiento de Amiciro y un molino. Falta 
de confines.

D. Cárlos Valcarce, de Morcelle, á D. José Gómez, de 
Guillen. Foro del prado do Barredo. Falta de linderos.

D. Cárlos Valcarce , de Morcelle, á Manuel Fresnedo 
y su mujer, sus vecinos. Foro de una casa y una cortiña 
con otras varias fincas. Carece de discretacion y confi
nes.

D. Juan Alonso y D. José Pardo Vivero,, vecinos de 
Juno de la Meda, y D. José Fernandez Valcarce y su 
mujer, vecinos de Morcelle. Dotación y mejora á Polonia 
y á Diego Fernandez Valcarce , que comprende seis fane
gas centeno de renta y otras fincas. Falta de expresión 
de inmuebles.

Miguel Fernandez de Sena y su m ujer, vecinos de 
Morcelle, á su hijo Francisco, Mejora de tercio y quinto. 
Falta de inmuebles.

Miguel Fernandez de Sena y su m u je r, vecinos de 
Morcelle, á su nieto José Valcarce. Mejora de tercio y 
quinto. Falta de inmuebles.

Antonio Fernandez da Roda , de Morcelle , á su hija 
María. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Tomás López y su mujer Romualda Quindos, vecinos 
de Casares; Manuel López, de Corneantes; Bartolomé Ló
pez y su mujer, vecinos de Murías, y José López, de los 
Casares. Transacción respecto de legítimas. Falta de in 
muebles.

Angel y Dominga Fernandez, su mujer, vecinos de 
Aranza , al Presbítero Matías Rodríguez , vecino de F u r- 
co. Venta de mitad de las legítimas que le correspondían 
en Arrojo. Falta de inmuebles.

El Licenciado Matías Rodríguez, vecino de Furco , á 
Francisco y Pedro de Arrojo, vecinos de Arrojo. Foro del 
prado do Medio. Falta de confines.

Francisco Rigueiro y su mujer María de Castro , Don 
Pedro Castnllon y la su y a , vecinos de Ouson , á D. José 
López Rodríguez , de Morcelle. Venta del prado ó chousa 
de Mumbello. Falta de expresión de término.

^Angela de Arriba, vecina de Morcelle, á sus hermanos 
Doña Luisa , D. Manuel y D. José. Testamento que com
prende varias disposiciones y legados. Falta de expresión 
de bienes.

Doña Catalma de Arriba , de Morcelle , á sus hijas Do
ña Luisa y Doña Angela. Testamento que comprende le
gado de varios bienes. Falta de situación y confines.

Angel Puente, de la Raposeira , y Juan Martínez , dé 
Escobio , á sus hijos Isabel Puente y Vicente Martínez. Me
jora de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles^

D Gonzalo Saavedra , de Villamane, á su cúñada Do
ña Manuela de Neira , vecina de Ferreiros. Dotación de 
seis fanegas centeno de renta , cobraderas en diferentes 
sitios. Falta de inmuebles.

D. José López, vecino de Cruzul, á su hermano Don 
Luis. Patrimonio para obtener el sacerdocio que com
prende el prado de San Martin y otra porción de fincas. 
Falta de linderos.

D. Pedro Neira, vecino de Vilar, á D. José Perez, su 
vecino. Retroventa del prado dos Castiñeiros. Falta de 
confines.

D. Pedro Neira, vecino de Vilar , á su vecino D. Anto
nio García. Venta del prado dos Castiñeiros, en Rraueiro 
de Bou. Falta de término.

Dominga Alvarez Rodríguez y su marido / vecinos de 
Maceda, a D. Pedro Alvarez, vecino de Cela. Apartamien
to de legítimas. Falta de inmuebles.

José de Ocampo y su ¿sobrino Manuel Fernandez, á Do
mingo Iglesia y su mujer, vecinos de Torallo. Foro del 
prado de Requejo. Falta de término y confines.

D Manuel Neira y su mujer, vecinos de Vilar, y Doña 
María Campo, vecina de la Agueira, á D. Pedro Neira y  
á Doña Vicenta Nuñez, sus vecinos. Mejora v dotación. 
Falta de inmuebles.

Pedro Pereira , vecino de Vilonta, á Doña Josefa Ber- 
ron, para quien compró D. Ramón Ferreiro, de Becerreá. 
Venta de tres ferrados centeno de renta que paga Fran* 
cisco Diaz, de Armesto, por el prado pequeño dosPontois- 
y un terreno de monte. Falta de confines.

Isabel y Pedro Fernandez, madre é hijo, vecinos de 
Fontaron, á Vicente García, de Cascallá. Venta de un pra
do, cortiña y huerto al sitio de Novalim Falta de términu.

‘ Pedro Pereira y Ramón Rodríguez,"vecinos de Casca- 
lia , á sus vecinos Vicente García y D. Agustín Nuñez.. 
Venta de 1 í tegos centeno que paga Francisco Pórtela v 
un terreno de coriiña en las da^Veiga. Carece de inm ue
bles la renta y de confines la finca.

Manuel López, de Vilarello de Lebrujo, á D., Andrés 
Pardo Montenegro, de la Casa de Salvador , que compró 
para su hermano D. Manuel Pardo. Venta del dominio 
útil de los bienes que poseía Manuel Pereira, de. Becerreé. 
Falta de expresión de bienes.

D. Bernardo Osorio, de Riodarco, á Gregorio Arias de 
Cascallá. Foro de un órreo, el leiro Veiga do Couto ,’im 
prado en Veiga de Pombeira y otros bienes. Falta de con
fines.

Gregorio Ares , de Cascallá, á D. Bernardo Osório, de 
Riodarco. \en ta  del leiro y prado de Espin. Falta de lin
deros.

D. Bernardo Osorio, de Riodarco, y Jacobo Ares, de 
Lascalla. Convenio respecto á unos atrasos de renta v pa
go de la misma. Falta de inmuebles.

Manuel López Barcia , vecino de Ferreiros , á D. Gon
zalo Osorio, de Aranza. Obligación de indemnizar los per
juicios que cause con la construcción de una casa en el 
prado da Ponte. Falta de inmuebles. V

D. Vicente Freire, vecino de Becerreá. Testamento 
por el que instituye herederos á sus hijos naturalfjs Don 
Valentín y Doña Aquilina, habidos én Beatriz Gómez Fal
ta de expresión de bienes.

D. Pedro, D. Mateo y Doña María Fernandez:, de Ca
banas, á Felipe López, del Lago. Venta de siete porciones 
de terreno al sitio de Acevedo. Falta de linderos-

D. Juan Santiso, vecino de Ferreiros, á su vooino Juan 
Mourin. Venta de fanega y media centeno de renta que 
el comprador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles.

Juan Rigueiro,de Mourin , vecino de F erre iro s, á Don 
Ignacio N uñez, de Becerreá. Venta de fanega y media 
centeno que ha de pagar el Mourin. Falta dr? inmuebles-

Manuel Fernandez, de Vilonta, áD. José Neira del Ce
rezal. Venta de la utilidad de todos sus bienes. Falta de 
inmuebles.

D. José Fernandez, de Regosmil, áD. Ramón Alvares 
Yanez, su vecino. Venta del prado Concello. Falta de té r
mino y confines.

D. José Reimondez, de Armesto, á D. Agustip. José Alon
so, de Becerreá. Venta de cuatro fanegas centeno de renta 
que paga Benito do Bao, de Armesto. Falta de inmuebles.

D. Juan y D. Pedro Quiroga, vecinos de Vilonta, á Don 
Agustín José Alonso, de Becerreá. Venta de la casa en 
que viven, una pieza llamada Penedo de Trascasa y  otras 
fincas. Falta de término y confines.

D. Mateo Fernandez Peñamil , vecino de Caba;nas á 
Felipe López, del Lago. Venta de toda la parte de terreno 
que corresponde en los barbechos y montes de, Acibido. 
Falta de especificación de bienes.

D. Juan Quindos y Lamas, Doña María Fernandez tu- 
tora de su hijo, y Antonio Santin, de MoneL y Pumarin. 
Permuta de unos terrenos al sitio da Genda. Falta de tér
mino y linderos.

D. Francisco Prieto, vecino de Becerreá , y  sus her
manos D. Valentín y Doña Manuela Prieto , Fernando Si
món y su mujer, D. Ramón Valcarce y la su y a , Doña Jua
na García de Prado y otros. Demanda por la llevanza de 
bienes vinculares, como son la casa , el prado do Cristo 
y otros bienes. Falta de linderos.

Pedro Gómez, vecino de Becerreá, á su hijo Juan. Me
jora de tercio y quinto que comprende la casa llahiada 
Rio y otras fincas. Falta de inmuebles.

Doña Manuela Alvarez y su hermana Doña Dominga 
vecinas de Cantiz, á su hijo y sobrino D. Juan Ñoñez Me
jora de tercio y quinto y dotación de todos los bienes de 
los otorgantes. Falta de expresión de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, vecino de Barreiro , á D. Pedro 
Fernandez, avecindado en la Coruña. Venta de la  corti- 
na de Abajo y otras varias fincas. Falta de confínes.

. ^°¡lnas Y Angel Fernandez, vecinos de Osel le á Fran
cisca Martínez y Francisco Fernandez. Segu.ro de dote 
que comprende la cortiña de Valiña y otras varias fincas 
y mejora de tercio y quinto. Falta de confines las fincas 
y de inmuebles la mejora.

Manuel Moreira y su mujer, vecinos de V ila ñ n , á Be
nito Gallego y Manuel Morán , de Linares. Venfa de le 
gítimas. Falta de inmuebles.

Pedro Pereira , vecino de Vilonta , á D. Vicente Nuñez 
de Becerreá. Venta de parte del prado de Álforf?An. Care
ce de confines.

D. Antonio Penam arfa, vecino de Mazaed.a de una 
parte, y de la otra varios vecinos de la Montañadagra 
Prorateo de renta. Falta de inmuebles.

Pedro Pereira, vecino de Vilonta, á D. Ramo.n Abuin 
del Cerezal. Venta del prado de Alforfan. Carece^de algu
nos linderos. ,

José González vecino de Regosmil, á Antonio Gon
zález, su vecino. Venta de una casa , un huerto  v  otras 
vanas fincas en Fontaron. Carece de confines

Pedro Osorio .vecino del Areal, á José Fresnedo, de 
la Lagua. Recibo de dote. Lalta de inmuebles.

D. Manuel Arrojo, vecino de Guilfrey, á D. Francisco 
Prado y Barcia, su vecino. Venta del prado do  Sari Se
bastian. Carece de algunos confines.

D. Pedro Becerra, vecino de Villaiz, á su hi jo D Fran
cisco. Patrimonio que comprende un* cuarto cb* casa v 4á 
finca da Costa. Falta de confines. ^



Ramón y José Ares, vecinos de Eiranova , á Ramón López, del Touzon. Venta del prado Valverde. Carece de- linderos.
D.^Antonio López, vecino de Murias, á D. Manuel López , de Papin. Cesión en pago de legítimas de una fane- , ga centeno de renta que paga Manuel Fernandez, de Mu- , rias. Falta de inmuebles.
D. Manuel López, de Coto de los Mazos, á ü. Francisco Pereda , de Becerrea Venia de la utilidad del prado Gran

de das Lamas. Carece de confines.Pedro y Félix.Fernandez, vecinos de Fontaron. Venta del prado da Chousa. Falta de confines.
José Fernandez, vecino de Curro, á su vecino José Ares. Venta del prado do Valin. Carece de linderos.
D. José Neira, vecino del Cerezal, á Javier Fernandez , vecino de Cabanas. Consigna de cuatro fanegas de 

centeno que paga Bernardo Fernandez, vecino de Cabanas. Falta de inmuebles.
D. Ignacio Nuñez, vecino de Becerreé y D. José Cu- riel, del Cerezal. Fianza que comprende el prado Treijeiro. Carece de confines.
D. Juan Antonio Neira , vecino de Fuensagrada, á Don llamón Vázquez Blanco, de Nogales. Venta de cinco fane-

fas que paga Diego Uiloa , de Torallo. Falta de inmue- ies.
Diego González , vecino de Sarceada , á Manuel Mallo,, su vecino Aclaración de una venta de i 2 palmos en los montes de la parroquia de Furco. Carece de discretacion de inmuebles.
Ramona Mallo y su m arido, vecinos de Nantin , áMa* 

nüel Fresnedo y su mujer, de la Lagua. Recibo de dote. Falta de inmuebles.
José Rodríguez y  su m ujer, de la Lagua , á Manuel Fresnedo, de id. Recibo de dote. Carece de inmuebles.Benito Rodríguez, vecino de Linares, á Santiago Pé

rez. Venta de una porción de cortina al sitio dos Corra- gos. Falta de confines.
Josefa López, vecina de Frayan, á Baltasara López, su 

vecina. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.Juan Rosan, vecino de Chao de Y ila, á José Bat real, 
de Val de Gallegos. Venta del terreno de Arganeiro. Carece de linderos.* Manuel Fernandez y  su mujer, vecinos de Oselle, á 
D. Raqion Ferreiro, de Becerrea. Venta del prado de Eiraponte. Carece de confines. .t

Dona Cármen fierrnu Jez , vecina de Becerrea , á Carlos Vázquez, de Todon. Retrocesión del prado da Porta. 
Falta de linderos.Ambrosio Alvarez, vecino de Frayan , á D. Jacobo, Fernandez, de Villaiz. Venta de un barbecho en Marrada de 
Orjais y otros varios terrenos. Falta de confines.Doña María Valcarce, vecina deL iber, á D. Manuel 
González de las Riveras, de id. Venta de un terreno con 
árboles al sitio de Robredo. Carece de algunos confines.Antonio y otro Antonio López , vecinos de Linares, á 
Manueí Rodríguez y su mujer, de id. Venta de un huerto 
y  cortina ¿(amados Fondo do Prado da Fonte. Falta de a l
gunos linderos.D. Manuel López y su mujer, á su hijo D. Pascual, y Pedro Diaz,á su hija o i beta María Juana Diaz. Mejora de 
tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles y de la ve
cindad de los otorgantes.Diego Ulloa , vecino de Toralio , á su hijo Manuel. Cesión de la administración de los bienes. Carece de inmue
bles.Eulalia Losada y su hijo Francisco de Arriba, a Ra
món de Castro, de Guilfrey. Venta de Id cortina de Val. 
Carece de algunos confines.Juan Fernandez y su m ujer, vecinos de Villasanfé ,• ó D. Pedro Neira, de Villamane. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.Doña María Josefa Rodríguez y sus hijos , vecinos de 
Todon, á D. Antonio Fernandez de las Campas. Venta del 
prado do Hortin. Carece de confines.Doña Rosa López, vecina de Matela, á D. Pedro Mallo, 
de Cascallá. Venta de cinco ferrados centeno de renta que el comprador pagaba ai vendedor. Falta de imhuebles.

D. Agustín José Alonso, vecino de Becerrea, á l). Ra • mon Ferreiro, de id. Venta de cuatro fanegas centeno 
de renta que paga Benito do Bao, de Armesto. Carece de 
inmuebles.D. Manuel Fresnedo , vecino de Vilar , á 1). Antonio 
García, deViiiachá. Venta del prado Rigueiro de Bou. Fal
ta de linderos.Doña María Manuela Vázquez , vecina de Furco. Man
damiento de embargo que comprende la cortina- de Rio- 
porto. Carece de confines.Domingo y Andrés Fontal , vecinos de Ouson . y Don 
José Diaz, de Erbon, á Mhnuel Fontal y Doña Josefa Díaz. 
Dotación por unos y otro. Falta de inmuebles.José González, de Regosmil, á D. Manuel Gómez, de la 
Gasalla. Venta del terreno de Fonchabe. Carece de con- 
fines.Francisco Vilela, vecino de Furco, á José Vi lela, de 
idem. Venta de la mitad del terreno de mon?e en Fuente- 
grande. Falta de linderos.Antonio Fernandez, vecino de Vilar, á D. José Perez, 
su vecino. Venta del prado, veiga da Pereira y otros va
rios terrenos. Carece de confines.Fernando Fernandez, de la Montaña, á Doña Juana Ro
dríguez, de Becerrea. Venta de una porción de monte en 
Goldron. Falta de linderos.Pedro Nuñez , vecino de Frayan , á Manuel García, de 
Tilladla Pedro ja. Venta de legitimas, tarecodaiiniu.eüies.

José López y su mujer, vecinos de Co¿ redo, y V Ícenla Alvarez, de Frayan, á uomingo García, vecino de Frayan. 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.? D. Francisco Valcarce, de la Herraría de Bueyes, áDon 
Antonio Otero, vecino de Morcelle. Venta del prado 110- 
borito en Guillen. Falta de confines.José Rey , vecino de Torrallo , á Manuel Digon, de la 
Golada Dejación de los prados Cabana de Gil y de 4 rea
les de renta. Carece de confines.Jacobo Fernandez y su mujer, vecinos da Lagua, á Jo
sé Rodríguez da Valiña, su vecino. Donación de todos los 
bienes de los otorgantes. Falta de expresión de inm ue
bles.Pedro y Manuel Fernandez , vecinos de San Pedro , y  
los herederos de D. Ramón Alvarez, del m ismo pueblo. Venta judicial de la cortiña de Parajua y  el prado de la 
Puerta de la casa de Eirije. Carece de confines.La Hacienda pública y D. Francisco Fernandez Laurel, 
de Becerrea. Mandamiento de embargo que comprende 
varia renta.que cobra el Laurel en Cabanas y otras par
les. Falta de inmuebles.D. Juan Sántiso, vecino de Ferreiros , á Domingo Fontal, de Ouson. Venta de 20 rs. que de renta paga Fernan
do Iglesias, de Toralio. Carece de inmuebles.

D. Manuel G óm ez, vecino de Vilar, á D. Domingo 
Deiros,de id. Venta de parte de la cortina Chousa das Pozas. Falta de linderos.

D. Manuel Fresnedo, vecino de Vilar, á D. Domingo Deiros, cíe id. Venta de la loica de Fóoicla y otras varias fincas. Carece de confines.
Juan No, vecino de Erbon, á su nieto José. Mejora de tercio y quinto por testamento. Falta de inmuebles.
D. Francisco Valcarce y Pedro Arias , vecinos de Be

cerreé. Mandamiento de embargo que comprende la cortiña da Veiga y el huerto llamado Coclieiro. Carece de confines.
D/José González, vecino de Sarceada , é José Ares, de San Pedro. Venía de la tercera parte de los montes de Sarceada. Carece de determinación de inmuebles.
José Lamas , vecino de Erbon , é su vecina Doña Vicenta Curiel. Venta del prado do Subida y el barbecho Leira grande. Falta de linderos.
D. José Fernandez, á D. Manuel López y su mujer, v e 

cinos de Murías. Venta del barbecho Leira do Pozo de Casareilo. Carece de confines. .
D. Manuel Gómez, vecino de Vilar, á D. Doroteo Fer

nandez, de id. Venta de una leira de tierra de patáqueira. Carece de nombre y linderos.
D. Antonio López y Doña Antonia Calderón , vecinos, de Pepin, á D. Manüel López y Doña Francisca Fernandez, vecinos de Murías. Venta dé dos fahegas y media 

centeno de renta que pagan D. Manuel y  ̂ D. Francisco Fernandez, de Murias. Falta de inmuebles.
D. Manuel Fresnedo, vecino de Vilar, é D. Doroteo Fernandez su vecino. Venta de la leira de Fohtela. Falté dé confines.
I>. Mariuel Erbon, de Villafrial, á D. José Manuel Freiré, de Víllachá. Venta dél derecho de recobrar ocho fanegas centeno de renta que pagan Pedro Santin y otro, de la Porquería. Carece de inmuebles.
D. Tomás Santiso ó sus hijos, de Nantin; D. Antonio López y  su mujer, de Todon, y D. Antonio Santiso, una de Villapun. Transacción respecto á los bienes quedados de D. Pedro Sántiso y Doña María Sánchez. Carece de confines.
D. Agustín José Alonso, vecino de Becerreé, é su vecino D. Ramón Ferreiro. Venta de cuatro fanegas centeno de reñía que paga Benito do Bao, de Armesto. Falta de inmuebles. -
Doña Nicolasa Fontal, vecina de Sarceada, é su hermano D. Andrés Antonio Fontal, de Óuson. Recibo de dote. Carece de inmuebles.
Carlos Fernández, vecino de Oselle. Mandamiento de embargo que comprende el barbecho qué llaman Sátrá y btros varios terrenos. Falta de confines.

PREVENCIONES.
1.a, Lds que aparezcan ó se Créan interesados en las inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas, conforme á lo preveriido eñ él Real décréto de 30 de Julio último.
2.* También podrán solicitar la réctificácion y traslación de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 

que tengan la r epresentaríon legítima de los interesados, como el padré por el hijo, él marido por lá mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el mandato séa verbal ó tácito.
3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de

fectuosas se presentaran eti el Registro los documentos de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuando dichas circunstancias se refieran é los linderos de mta finca rústica, se considerarán como interesados 
ios dueños de los predios colindantes.L* La rectificaron prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á qué se refieren los mencionados asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó a regir la ley hipotecaria , en tanto se consideraré trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así en las antiguas como en las nuevas inscripciones y no más: lo que no aparezca en ellas explíciláiiien te consignado, aunque se acredite por los título* de per
tenencia, por los protocolos do. las Escribanías, ó se justifique plenamente por cualquier otro de los medios de prueba que se admitía en ju icio , no podré oponerse é terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, e x ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona el art. 354 de ¡a citada ley. Lo* que des. ulden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrae to , sufrirán ios perjuicios consiguientes é su negligencia.5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que se pidan dentro de un año, contado desde la publicación de este anuncio en el' Boletín i{q la provincia, se devengará en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Becerreé 1.° de Julio de 1863.— Manuel Bolaño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 

de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palaeio de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á D. Guillermo Welton 
para que al término de nueve dias se presente á contestar á la 
demanda que contra él han interpuesto los Sres. Bell y «ompa- 

; íiía sobre pago de maravedís, debiendo presentarse por medio 
de Procurador y en forma.

Madrid 26 de Agosto de 4 864.=Gastillo. 888

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de paz del 
distrito del Centro, interinamente encargado del despacho del de 
primera instancia del de Buenavista de esta corte, refrendada 
por el Escribano de la misma D. Joaquin Carretero y  Caamaño, 
se cita, llama y emplaza á D. Clemente del Caño, cuyo domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del término preciso de cuatro 
dias y  por medio de Procurador debidamente autorizado alegue 
las excepciones y  proponga la prueba conveniente en virtud de 
la oposición que tiene hecha á la ejecución contra sus bienes, des
pachada en autos contra el mismo y  contra D. Ramón Laforga, 
promovidos por la Sociedad denominada La Providad sobrepa
go de 14.000 rs. y sus intereses ; apercibido de que trascurrido 
el expresado término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madridp6jdejAgosto de 1864.—Joaquin Carretero. 889

D. Jerónimo Montesinos, Escribano del húmero de esta corte 
y  Notario del territorio de la misma,

Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, y  por mi Escribanía , se siguen au
tos á instancia de fc>. Joaquin de lá Gándara contra D. Francisco 
Cadaval y Chacón sobre pago dé ‘maravedís, én los que ha re
caído la sentencia que á la letra dice a s í:

Sentencia.=Én la villa y  corte de Madrid, a. 13 de Julio de 
1864, el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital; habiendo visto 
los precedentes autos promovidos por D. Joaquin de la Gánda
ra contra D. Francisco Cadaval y  Chacón sobre pago de mara
vedís procedentes de daños y  perjuicios de cierto contrato: 

Resultando que por escritura pública otorgada en esta capital 
á 27 de Julio de 1860 ante el Notario D. Eulogio Barbero y  Quin
tero, D. José Alvarez Gutiprrez se obligó á entregar á D. Joaquin 
de la Gándara, ó á quien désigáabé, 50.000 traviesas kde pino, po
niéndolas en Hellin á 12 rs. u iiá:

Resultando que habiéndose dispuesto en una de sus condicio
nes que D. José Alvarez Gutiérrez presentase fiador, se constitu
yó como tal y  principal pagador hasta 100.000 rs. D. Francisco 
Cadaval y  Chacón, hipotecando al efeeto diferéntes cuadros de 
lienzo que constan detallados én aquélla escritura:

Resultando que formalizado de este modo el .convenio ó con
ato, D. Joaquin de la Gándara toteó én 'arrendamiento én He

llin un terreno para almacén de las traviesas, y  puso un hombre 
para su custodia:

Resultando que D. Joaquin de la Gándara ha reclamado de 
D. Francisco Cadaval y  Chacón, como fiador y  principal paga
dor de D. José Alvarez y  Gutiérrez, la suma de 100.000 rs. por 
indemnización de dáños y  perjuicios, alegando para ello la falta 
del cumplimiento del contrato citado:

Resultando que D. Manúel García Besféiro, Procúrádór dé los 
Tribunales de esta corte, en concepto de curador para pleitos 
del D. Francisco Cadaval, se ha opuesto á la demanda alegando 
que su defendido era menor de edad; que no pudo obligarse en 
la escritura expresada, la cual era nula y  sin valor alguno res
pecto al Cadaval y  Chacón:

Considerando que este, al cóhstítuirsé fiadó'r y  prihcipál paga
dor de D. José Alvarez Gutiérrez hástá én cantidád dé 100.000 
reales, éxpresó que era teáyér de 23 anós:

Considératelo que siendo H. francisco Cadaval de 22 años * 
cuando otorgó lá éscriturá, y  además casado y  con la adminis
tración de sus bienes, no es extraño que el Escribano y testigos, 
creyesen que efectivamente era de mayor edad cuando así lo 
aseguraba: .

Considerando qué según la ley é.a, til. 19, Partida 6.a, es váli
do el pacto que fuese hecho por el menor diciendo qué era ma
yor dé edad, ó sea de 25 áfeóh, si así pareciese;

Fallo que debo ‘de cOndenár V condeno a D. Francisco Ca
daval y  Chacón á que en el término de quinto día, dé y  pague 
á D. Joaquin de la Gándara la suma de. 100.000 rs. vn. por los 
daños y perjuicios que se le hayan causadó por lá fálta del con
trato de 27 de Julio de 1860, condenándole además en todas las 
costas. Y mediante ignorarse el actual paradero de Cadaval y  
Chacón, insértese eti los periódicos oficialesda presente senten
cia, y fíjese en los estrados del Juzgado con arreglo á lo preveni
do en la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo proveo, mando y  firmo.=Juliañ Martínez Yanguas. 
Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que antece

de por S. S., estando celebrando audiencia pública en Madrid di
cho d ía , mes y año, de que yo el Escribano de número doy 
fe.=Jerónimo Montesinos.

Corresponde á la letra con la sénteñeiá Original qüé qúeda eri 
los autos al principio relacionados, de qué doy fe.

Y para que conste y  se insérte en la G acet a  del Gobierno 
pongo el presente, que signo y firmo en Madrid á 16 de Julio 
de 1864.=Jerónímo Montesinos. 887

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Me- 
jendez, Juez de paz é interino del de primera instancia deFdistri- 
to de Buenavista en esta capital, refrendada del Escribano del nú
mero del crimen del mismo D. Policarpo López, se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Vicente 
Santiago y  Santiago, hijo natural de María, soltero, de 16 años y 
de oficio carguero, cuyo paradero se ignora, á fin deque comparez
ca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, á responder á los cargos que le resulten en la causa que se 
le instruye por lesiones, y practicar la diligencia acordada por la 
Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1864.=Policarpo López. 858
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y  emplaza á los que se creyeren con de
recho á la cantidad de 900 pesos procedentes del intestado del 
finado D. Acisclo de Sierra, Oficial primero segundo que fué de 
la Contaduría general de Ejército y  Hacienda de Manila, y  na
tural de Gíbraltar, para que por sí ó por medio de apoderado 
en forma se presenten ante el Juzgado privativo de bienes de 
difuntos de aquellas Islas á legitimar su personalidad con los 
documentos necesarios para hacer valer el que les asista en el 
término de seis meses, contados desde la publicación de este 
anuncio ; con apercibimiento de que no verificándolo dentro de 
dicho término se declarará vacante la expresada cantidad. 

Madrid 2¿ de Agosto de 1 8 6 4 .= Jerónimo Montesinos, 859

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los corresponsales de La Patrie en Viena confie
san que nada se sabe acerca de las conversaciones de 
Schoenbrunn, sin que hasta ahora haya producido 
resultado alguno la presencia del Rey de Prusia en la 
capital de Austria. Susurrase, no obstante, que por 
parte de los dos aliados no se ha hecho todavía con
cesión alguna en el asunto referente á la soberanía, 
así como á la del Gobierno provisional de los Duca
dos. Parece que el Gabinete de Viena exigirá una re

forma federal, en cuya virtud todas sus posesiones 
ormarán parte de la Confederación germánica en 
cambio de las ventajas que Prusia intenta obtener de 
la guerra dano-alemana.

Él dia 25 saldría de Viena el Rey Guillermo con 
dirección á Badén, habiéndole prometido el Empera
dor ir á Berlín para asistir á las niañíobrás militares 
de otoño, y aun se añade que para la misma época 
está invitado el Emperador de Rusia.

Con fecha 24 anuncian de Francfort que la Dieta 
germánica ha suspendido sus sesiones á causa de las 
conferencias diplomáticas entabladas entre las dife
rentes Potencias. Todavía no se habia presentado pro
posición alguna respecto de la Administración provi
sional de los Ducados.

La Gaceta de la Cruz indica que el Ministro de la 
Guerra prusiano, de Roon, irá al Campo de Chalons 
invitado por el Emperador de los franceses.

Anuncian de Neumunster el 24 que un Congreso 
de Representantes de las ciudades de Schleswig-Hols- 
teirí ha adoptado resoluciones encaiñinadás á mani
festar el reconocimiento del país hácia los aliados, y  
proclamar la necesidad de la unión (que no excluya 
la autonomía) de los Ducados con Alemania y con 
Prusia, en tanto que los intereses de Alemania lo exi
jan. Parece que el Congreso ño considera el estableci
miento de un Gobierno provisional como medio efi
caz para obtener el fin apetecido, y terne más bien 
qué tal medida retarde el arreglo umversalmente an
siado de los asuntos interiores y exteriores.

+ La Gaceta de Baviera asegura que en Munich na
da se ha oido respecto dé la intención atribuida á 
Wurtemberg de ponerse al frente de un tercer gru
po de Estados, y presentar en nombre de estos pro
posiciones importantes á la Dieta.

INTERIOR

M A D RID—El Capitán general Sr. Manzano recibió á S. M. el Rey en Pamplona, acompañándole hááta Tudela. Ayer habrán pasado a Cintruénigo el Sr. Obispo de aquella diócesis y el Gobernador de la provincia Sr. Golfín con objeto de ofrecer sus respetos á S. M.
  La Diputación provincial y el Ayuntamiento dé Zara
goza sé preparan á recibir dignamente á S. M. élREY.qúe á su regreso de ios baños pasárá dos dias ‘eñ aquélla capital. Según el entusiasmo con que en Zaragoza se ha 
recibido la noticié, puede asegurarse que la ciudad de Pamplona no excederá á aquella población 'en demostraciones de cariño y respeto al augusto Esposo de nuestra Soberana.
_—  Los religiosos agustinos exclaustrados residentes en Madrid celebrarán hoy en la iglesia de Santo Tomás la fiesta de su Santo Fundador, predicando á la misa el señor D. Agustín Pedrosa.

BARCELONA. 26 de Agosto — Ayer se probó en las Atarazanas un fusil que se carga por la culata, inventado por el Ingeniero D. F. Chalieton de Brughat, que se hallaba presente en las pruebas, las que presenció también el 
Excmo. Sr. General segundo Cabo Sr. Rodríguez , el señor Coronel Director de la Maestranza y varios Jefes y 
Oficiales de Estado Mayor y de la guarnición de esta plaza Con dicho fusil se tiraron seis tiros por minuto, y hasta se hizo la prueba con cartuchos mojados en la fuente deí palio donde se hacían las pruebas, que dieron también muy buenos resultados. El inventor, que ha solicitado y obtenido privilegio dé invención eñ España y en 
Francia, va á presentarlo al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. (Diario.)

PAMPLONA 25 de Agosto.—Ayer á las tres de l a tarde tuvo lugar el besamanos general: S. M. el Rey, vestido de etiqueta y  adornado con ía venera de Calatrava, estaba en pié, teniendo detrás á los Gentiles-hombres, Grandes de España, Conde de Ezpeleta y Marqués de Salamanca, y los Jefes de su cuarto militar: todas las corporaciones eclesiásticas y civiles; y la Oficialidad de todos los cuerpos 
é institutos de la guarnición, concurrieron á este acto, du- * rante el cual tocaba la música del regimiento de Castilla: 
en la Real Cámara vimos también aí Excmo. Sr. Doctor Sánchez Toca, Médico de Cámara.

A las cinco y media de la tarde S. M. el Rey salió de Palacio á pié y sin comitiva ni aparato alguno para ir á 
visitar los establecimientos de Beneficencia: esta sencillez causó en la muchedumbre que aguardaba á S. M. gran 
entusiasmo; así puede decirse que su paseo por las calles fué una continua ovación. Visitó primero la Casa-Misericordia : luego los hornos y vínculo de la ciudad, elogiando la grandiosa disposición de estos: de allí fué al Hospi
tal provincial, donde fué recibido por los señores de la Junta de Beneficencia y por el Jefe y Oficiales de Sanidad militar: comenzó su visita por las salas militares, y la continuó por todas, entrando también en la cocina y ropería; dió á besar su Real mano á las hermanas de la 
Caridad, y expresó á la Junta la satisfacción que le causa
ban las grandés mejoras introducidas en este asilo del dolor después que él lo habia v is to : el Sr. García Her
reros hizo presente que todas se deben á la piedad generosa de los habitantes de Navarra,

Cuando el Rey salió del hospital ya anochecía; pero continuó á pié hasta la casa de la ciudad, precedido de 
12 hombres del pueblo que con hachones salieron á alumbrar : allí montó en la carretela con los Sres. Alcaldes, y  regresó á Palacio.

A las ocho de la noche comenzó la comida, á la cual 
se dignó invitar S. M. á todas las Autoridades civiles, eclesiásticas y  militares.

Hoy á las diez de la mañana irá S. M. á la Catedral, 
donde será recibido procesionalmente por el Cabildo, y asistirá al Te Deum y misa. Es probable que al salir del templo visite el Instituto provincial, la Casa Inclusa y  el 
convento de San Pedro. A las dos de la tarde se propone 
S. M. salir en el tren especial para Cintruénigo. ( Norte de Castilla.)

B O L E T I N  TEATROS.

El día 1.° de Sétiembre será la inauguración del tea-  tro de la Zarzüela para la próxima temporada : con ektl motivo se hallá abierto en la contaduría de este téatro un atibhb por 30 representaciones. Se ha publicado la üsu dé los actores que han de funcionar en dicho coliseo.
Entre los primeros figuran los Srés. Guerra , Calvo v Mario, completando el cuádro las señoras Valverde y  ñorio, y  algunos buenos actores que aparecen además* como cantante^; tales Son los Sres. Galtañazor , Arderin* Cubero y otros. »
Las Sras. Istúriz , Hueto y  Ortoneda figuran como r>rL meras tiples; el Sr. Landa, barítono, y  Salas, primer ap ' tor y director.
La orquesta y coros son los mismos de los años ante, riores, dirigidos por él Sr. Gaztambíde.
No dudamos que el público remunerará los esfuerzos que esta empresa hace por complacerle , asistiendo como 

los años anteriores al (precioso teatro de la calle de Jo ve, llános.

ANUNCIOS

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.-  Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real Com
pañía , se anuncia que para el dia 5 del próximo Setiem
b re, á la una de la tarde, se celebrará subasta pública 
simultáneamente en Madrid , Barcelona y Tórtosa para h adjudicación del noveno que como cánon corresponde á la misma Real Compañía en la cosecha de los arroces hoy existentes en el delta del Ebro, bajo el pliego de condiciones adjunto.

Madrid 24 de Agqsto de 1864.=Por la Real Compañía un Administrador, B. Vivó. *
Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la acLjudicacion de productos de la cosecha del año actual en'él delta dél Ebro que corresponden am o cánon á estaReal Compañía.

1.a Se saca á pública subasta la adjudicación del no< veno que como cánon corresponde á la Real Compañía 
de Canalización del Ebro en la cosecha de los arrocék hoy existentes en el delta del Ebro. *2.a La subasta tendrá lugar simultáneamente á la una d éla  tarde dél dia 5 dé Setiembre próximo en las ofici. ñas de la Compañía, establecidas en Madrid, Barcelona 
y Tortosá: para tomar parté én ella será indispensable acreditar que se ha depositado éñ una de dichas oficinas la óantrdád dé 3.000 ré.

Lité proposiciones sé harán por pliegos cerrados adjudicándósédá 'suhástá *á tá más ventajosa. Él tipo para 
el remate se fija en ’3;4Ó.ÓÓÓ rs. vn. libres para la Real Cómpañía. No sé admitirán proposiciones que no cubran el tipo aquí fijado.
. La Junta de gabiernq dé la Compañía se reserva «i derecho de aprobar ó desaprobar el rem ate, sin cuyo re- quisho se considerará á este sin ningún valor.

4.a Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación de viva voz por 
espacio de 15 minutos éntre áiis aatores, admitiéndose pujas que no bajen de 500 rs.

Las cantidades depositadas se devolverán acto continuo á las personas cuyas proposiciones no hayan sido admitidas.
5.a En el caso arriba previsto de no recaer la aprobación de la Junta de gobierno en la proposición á cuyti 

favor se haya hecho el rem ate, se devolverá también á su dueño la fianza depositada, y  se procederá á nueva 
subasta, cuyas condiciones y demás circunstancias se publicarán oportunamente.

6 a Aprobado definitivamente el remate, serán de cuenta del rematante todos los gastos de escritura, su
basta y demás que Originen la recolección, conducción, almacenaje, trilla y venta de los arroces que son objeto del presente convenio.

7.a Lós pagos se Verificaran por entregas ó remesas en la Caja de las oficinas centrales en Madrid en la forma siguiente:
La mitad del importe de la subasta al tiempo d« otorgarse y firmarse la escritura, y la otra mitad para 31 de Diciembre del corriente año.

8.a Para el cumplimiento de este contrato el rematante consignará en las Cajas de la Compañía de Madrid, tan luego como se haya firmado la escritura , una cantidad equivalente al 10 por 100 de la en que se hubiera hecho ló adjudicación.
9. Dicha fianza quedará en beneficio de ia Compañía en el caso de que por el rematante se faltase á las condiciones de pago éstipúladas en la condición 7.a, y sin perjuicio de las demás acciones á qu?» hubiere lugar.
10. La persona á cuyo favor se hiciese la adjudicación no podrá reclamar cantidad alguna por indemnización de daños y perjuicios, sea cualquiera la causa ó razón que para ello alegare.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . . . . .  ,.  ̂ enterado del anunciopublicado con fecha. . . . .  d e ................., y del vdiego de

condiciones que se insertan en él para ia v e n t a  d e l  cánon del arroz en el celta del Ebro, se comprometo á  tomarlo 
a su cargo, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por el precio d e . .    rs. por la totalidad.
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APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIO con el nombre de Sociedad Española de Crédito Comercial la proyectada con el título de Banco Comercial, los que 
suscriben , á nombre de los concesionarios, previenen á las personas á quienes han cedido estos acciones, que los dividendos á que se obligaron para la constitución de la empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de 20 de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad, calle de Alcalá, núm. 36 , despacho de los Sres. Uhagon, hermanos y compañía.

Al hacerse este pago se canjearán los resguardos particulares por los títulos provisionales que han de circu
lar en tanto que la Administración definitiva de la Sociedad apronte las acciones,al portador.

Dirigirse á los que suscriben respecto á nuevos pedidos de acciones.
. Madrid 1 de Agosto de 4 86j.fe=Por los concesionarios I C. de Uhagon. " 846 2

S A N T O  D E L  D IA
San Agustín,  Obispo, Doctor y  fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológica del dia  27 de Agosto de  1864.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS [)]reeciOB ESTADO
HORAS- in d  -------- ------------------------- -

tro*- Ee&ümur. Centígrados. ® °* CIELO.

6 m  711,75 9 ,4 4 I a,7 N Cási d.°9 m 741.95 44',0 47 .5 N. E .,  Despej.0
1 2 . . .  710,85 18 ,6 23\3  N. E . . Cási d.#3 t.. 709.48 22\8  28 \5  N. E . . Celajes.

6 t..‘ 708 77 19%0 23%7 E Idem.9 n.J 709,23 45*,5 19*,4 JN. E . . Despej.0
Temperatura máxima del dia............ j 22w,8 28\5
Temperatura máxima al sol.............  33° 3 41\6
Temperatura mínima del dia............. 1 9%0 41%2
Evaporación en las 24 horas. 6,0 mi lim e i ros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D i r e c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 
’teorolágicas del dia 27 de Agosto de  4 864.

AUura Tem-baroraé- p6rala.  Dirección Fuerza EstadotnCA- raen E«tadoLOCA- y al m- dos del del del
Tel del cente- , déla mar.LIDÁDES- mar en gima„ viento . Tiento. cielo,twlime- , tros. 6 :

B ilb a o  ála s 9 m .a 769,8 47,0 N. E ..  Brisa. Nuboso.. Tranq.*
Coruñaid- 766,2 4 8J S. E ... Calma Despej.*. En cal.*
Sant.* id., 767,5 19,2 N. E ..  Brisa. Celajes.. »
S. F.° á las7 mañ.a. 763,4 25,3 E. S. E. V.°fte. Ais. nubs Rizada.
Sevilla álas 9 m.a 763,8 30,4 N. E. Calma N u b es... »
Tarifa id. 762,0 26,3 E. S. E. V.* fte. Cási d.°.< Rizada.G iran/id . 766,6 25,1 N N.E. Calma Nubes... »

Alican id 767,3 25,7 N. E » Brisa. Cubierto. Agitada.Palma id 767,9 24,2 Idem. Vien.° Cási d.%. Tranq.*Barcel. id 766,9 22,0 S. E ... Idem. Cubierto. Idem.
Zarag.* id. 766,0 4 8,6 N. O .. ídem Despej.*. »Soria id.. 765,4 14,3 N. E . Calma Id em ... .  »Búrgos id » 13,6 Idem,. Vien.0 Id em .... »Vallad, id. .770,4 15,0 Idem.. Brisa Id e m .... »
Madrid id. 768,3 17,5 N.N.E. V.°fte. Idem ... .  »Albac. id. 767,8 4 9,6 E.N.E. Vien.0 Cási cub. »
Rrest álas^7 mañ.% 773,4 44,0 N.N.E. Calma N u b es... Bella. 
Bayona id.) 770,0. 42,0 Este . .  [Brisa. Despej.*.]En cal.* 
Mars.a id 765,3 15,7 N. O .. Vien.0 Idem ... .  De leva. 
Ovied.26ála s9 m *. 771,3 19,3 S. E . . . Idem. N u bes... »M.a id. id. 766,6 23,7 E.N.E. Calma Cubierto »
Val.aid.id. 767,4 19,6 Norte. Brisa L luvia... »Pal.*id.id. 767,9 23,8 Este. . Vien.* Cubierto. Tranq.*
Sal.aid. id. 767,7 14,6 Idem.. Brisa. Despej.0 . »Alb. id id. 766,6 21,8 S. S. E. Vien.0 Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.
Barómetro . i r . - ,en .milíme- Temperatu- | Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ^ os .á .0°. 7 ra en grados delal nivel del ,, 7 . DEL CIELO*mar centígrados, viento.
S.Petersburgo. 752,4 44°,8 S. O .. .  Cubierto.
Stokolm o.. . . .  * » * *Copenhague. » » » *
V ien a ...* * * , » » » » .Leipzig  756,1 42%3 E. N. E. Lluvia.
Berna...................  737,8 4 8°,2 S. E—  Cubierto.
G reenw ieh... .  754,7 40°,2 N. E . . . »Bruselas  _____  752,6 4 2%5 N. N. E. Lluvia.D unquerque.. 753,5 14°,5 E , . . . . .  Idem.París.   749,3 47°,7 S Cubierto.
Burdeos ' 754,0 22°,0 O Sereno.L y o n .. . . . . . .  757,4 24°,0 S    Cubierto.
T urin    759,8 22°,5 N  Despejado.
Florencia  760,9 21 %5 S. O. . Velado.
R om a.. . . . . . . .  764,0 23°,0 N . . , . .  Despejado.N á p o l e s 762,6 24°,7 E ........... 'Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De lo s  partes rem itid os en  este  dia por la  Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta

lo s igu iéh le  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O t.
8.764 fanegas de trigo,
3.472 arrobas de haringtdeld.44.583 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 38.808 libras de peso 6i4 carneros, que hacen 4 3.615 id. id.
PRBCIOS m a r t í c u l o s  a l  p o r  j i a y o r t  p o r  m en o r  e n  EL DIA

DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libras.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuár- tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos libra.
Jamón, de 4 18 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra. Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 4 4 cuartos Cuartillo. Pan de dos libras, de i 2 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 50 rs. arroba , y de 14 á 20 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuaTtos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.Algarroba, á 30 rs. id*
Trigo vendido. . . . . .  4.232 fanegas*Quedan por v e n d e r ... »

P recio  o iá x ím o .. . . . , .  60.
íd em  m ín im o   42.
Id em  m ed io  . . . . . .  47,33.Lo que seanun ciaal público para su  inteligencia. 

Madrid 27 de Agosto, de 4 864. — El Alcalde interino, Duque de Tamames.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 27 de Agosto de 1864 á las tres de la tarde •
FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 51-40 p .; á plazo, 51 -70 , 65 y  60 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 46-75 y  80; 

no publicado, 46-70 d.; á plazo, 47 fin pfóx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 40 d. Idem id. de segunda id ., id ., 26-40 p.Idem del personal, id ., 26-55.
Obligaciones municipales al portador dé á 4.000 rs., 6 por 100 de interés a n u a l, id . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4850, d ea  4.000 rs.,6p or 100 anual,id., 96 d.Idem de á 2.000 rs.,' id., 96-80 d.
Idem de 4.* de Junio de 1854 , de á 2.000 r s ., idem, 

95-60 p. .Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 
par d.

ídem de 4 .* de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858, idem, 

94-80.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual , id . , 4 06.

Obligaciones del Estado .para subvenciones de ferrocarriles , publicado, 93-30 y  25.
Acciones del Banco de España,no publicado, 207-25 d.Idem del Canal de C astilla, id . ,  108 d.Idem déla Metalúrgica de San Juan de A lcaráz,id.,70d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem dé los ferro-carriles de Lérida á fteus y  Tarragona , i d . , 80 d.
Obligaciones d e id .id .  id ,,id .,  90 d.Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Patencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, oon 6 por i 00 de interés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.París á 8 dias vista, 5-44 d.
Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

.A lb a c e te ....  par. » Lugo.  > .»A lic a n te ... .  parp. » M álaga... » %
Almería  %  » M u rcia .... % »Avila  % » Orense , % p. »Badajoz. . . .  par d. x> O viedo.. . .  » d.
B arcelona... » $ d .  f a l e n c ia . . . par. , *Bilbao  par d. * Pamplona, par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra % »
C á ceres ..... par. » Salamanca. d. »Cádiz ; % d. » San Sebas-
Castellon. .» * » tian  » d.Ciudad-Real. » ' » Santander. *Córdoba  » % Santiago... % »Coruña  pard. » S egov ia .... % »
Cuenca...... » » S e v i l la . . . .  x> ¡$d.
Gerona  * * Soria  %/$ p. »Granada  % » Tarragona, p a rd . »
Guadalajara. p arp v » T e r u e l.. . ..  » »H uelva. . . . .  » » T oledo... . .  % »
Huesca  » . , » V alencia ... » y%Ja én .... . . . .  par. » Valladolid.. % .»L eón . .........  % d. » V itoria... . .  » J4 d.
Lérida  * » Z am b ra..,. y4 *Logroño.. .  .1 par d. i » Zaragoza. . .  » y4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Agosto.—Interior, 48.—Diferida, 43-35.
Amsterdam  24 de Agosto.—Interior, 49.—Diferida, 44
Francfort 24 de Agosto.—Interior, 48 Diferida, 43
Lóndres 24 de Agosto.—Consolidados, 89 %, *A.—Diferido español, 43 %  . > / * > / «

ESPECTACULOS.

C irco  DE P r ic e  (calle de Recoletos). — Hoy habrá dos variadas funciones, la primera á las cinco de la tarde y  la segunda á las ocho y  media de la noche , en las 
que tendrán lugar, entre otros ejercicios ecuestres, gimnásticos y  cómicos , t i  cambio aéreo y El alambre volante, 
así como la aplaudida pantomima Sind-bad el m arino, ó 
Arlequín en el valle de los Diamantes, gran pieza fan
tástica tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y una noches, bailes y  nuevas decoraciones, concluyendo 
con la gran fuente mágica con brillantes juegos de aguas de hermosos y variados colores, tal como fué presentada en 
el Instituto politécnico de Lóndres, puesta en escena bajo la dirección del artista Mr. Henderson.

J a r d ín  de  P r ic e . — Esta noche gran baile campestre, con diferentes ejercicios gim násticos, cuadros cromofun- 
dentes y cromotrops, y vistosos fuegos ar tificiales.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—Hoy se verificarán dos brillantes funciones, la primera á las cinco de la tarde y la segunda á las ocho y  media de la noche, en las cuales se ejecutarán escogidos ejercicios ecuestres y  gimnásticos por ios principales artistas.
Cam po s  E l ís e o s . — Función para hoy 28.
T e a t r o  d e  R o ssin i.—A las ocho y inedia de la noche--" 

La ópera en tres actos Otello.
Salón de Conciertos. — La banda militar y  coros del 

jardín.
Salón recreativo.—Xa Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—A las ocho en punto.—Ejercicios 

de funambqlismo por Mme. Salví.
Plaza de Toros.—A las cuatro y  media.—Función gim

nástica por la compañía de Mme. Salví, y  ascensión en ol 
globo de Mme. Poitevin.

Los demás pormenores en los carteles.


